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Auto

Folio

OFICIO 1029

010034041001
Auto decreta medida cautelar

007912006

27/05/2021MARTIN HUERCOS Y OTROHERNAN GOMEZ OSORIOEjecutivo Singular

010034041001
Auto aprueba  remate

005512008

27/05/2021BLADIMIR ESTRADA LOPEZ Y OTROARIEL RODRIGUEZ LOZANOEjecutivo Singular

OFICIO 1049 Y 1050

010034041001
Auto decreta medida cautelar

007072009

27/05/2021YOLANDA PELAEZ HURTADOOCTAVIO RAMIREZ MAYORGAEjecutivo Singular

OFICIO 1035

010034041001
Auto decreta medida cautelar

005092010

27/05/2021ROSA VILMA GUZMAN FERNANDEZBANCO DAVIVIENDA S.AEjecutivo Singular

OFICIO 1034

010034041001
Auto ordena oficiar

002512011

27/05/2021FREDY DÍAZ CAMAYODIANA LORENA CERQUERA NASAYOEjecutivo Singular

OFICIO SOLICITADO

010034041001
Auto pone en conocimiento

004052011

27/05/2021HERMENCIA GUTIERREZ SANDOVAL 

Y OTRO

COOPERATIVA COONFIE LTDAEjecutivo Singular

Y NO TOMA NOTA DE REMANENTE - OFICIO 

1026

010034041001
Auto decreta medida cautelar

006262011

27/05/2021QUILIAN ALONSO BOLIVAR GARCIA Y 

OTRO

YOLANDA NOREÑA REINAEjecutivo Singular

PRESENTADO POR LA PARTE DEMANDANTE

010034041001
Auto Corre Traslado Avaluo CGP

003222012

27/05/2021MARTHA ISABEL GONZALEZ DE 

GARCIA

COOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

- COONFIE LTDA

Ejecutivo Singular

OFICIO 1027

010034041001
Auto decreta medida cautelar

007162012

27/05/2021YIRLANDY LUCUARA CAICEDO Y 

OTRO

ADEINCO S.A.Ejecutivo Mixto

EL ENVIO DE OFICIO DE MEDIDA

010034041001
Auto pone en conocimiento

000102017

27/05/2021MEDARDO DUSSAN PASCUASBANCOLOMBIA S.AEjecutivo Singular

ABSTIENE DE DAR TRASLADO AVALUO Y TOMA 

NOTA REMANENTE OFICIO 1039

010034041001
Auto resuelve solicitud remanentes

001642017

27/05/2021LUIS MIGUEL MANTILLA TRUJILLOBANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo con Título 

Prendario

Crédito & Niega Reconocer personería abogado 

010034041001
Auto aprueba liquidación

001862017

27/05/2021ORLANDO GASCA TELLEZBANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular

Crédito y costas.

010034041001
Auto aprueba liquidación

003972017

27/05/2021JOLMER VARGAS TRUJILLO Y OTROBANCO MUNDO MUJER S.A.Ejecutivo Singular

Crédito.

010034041001
Auto aprueba liquidación

004062017

27/05/2021JHON JAIRO ALARCON SUAREZNURY JACQUELINE CUESTAS 

SANCHEZ

Ejecutivo Singular

OFICIO 1047Y 1048

010034041001
Auto decreta medida cautelar

004952017

27/05/2021SUSANA LAVAO DUSSANABIGAIL MEDINA DE  MOSQUERA en 

Rep. de ALEXANDRA MOSAQUERA 

MEDINA

Ejecutivo Singular

Crédito y costas.

010034041001
Auto aprueba liquidación

007082017

27/05/2021LUIS AUGUSTO BONILLA RAMOSAILEEN DAYANA TOVAR SALINASEjecutivo Singular

Crédito y costas.

010034041001
Auto aprueba liquidación

007772017

27/05/2021TERESA BOTACHE CAPERA Y OTROALEXANDER MORA FIERROEjecutivo Singular

Crédito y costas.

010034041001
Auto aprueba liquidación

000792018

27/05/2021EDGAR ALBERTO QUINTERO 

MORALES

FABIO GERMAN RODRIGUEZ 

CARDOZO

Ejecutivo Singular
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RECOCER PERSONERIA A LA ABOGADA JENNY 

PAOLA OLARTE GOMEZ APODERADA PARTE 

DEMANDANTE  Y REVOCAR PODER AL 

ABOGADO EITEL  TUPAC BONILLA RAMIREZ 

010034041001
Auto reconoce personería

002102018

27/05/2021ROSA EJENA HERNANDEZ LUGOYOLANDA PENAGOS DE GARRIDOVerbal

OFICIO 1053

010034041001
Auto decreta medida cautelar

002232018

27/05/2021ALBERTO TOVAR MORENOBANCO DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo Singular

EL ENVIO DE OFICO DE MEDIDA 

010034041001
Auto pone en conocimiento

003272018

27/05/2021JUAN MANUEL RODRIGUEZ 

GUERRERO

BANCO PICHINCHA  S. A.Ejecutivo Singular

Crédito y costas.

010034041001
Auto aprueba liquidación

003462018

27/05/2021ANA FLOR SALAZAR TOVARCOMFAMILIAR DEL HUILAEjecutivo Singular

Modifica crédito y aprueba costas.

010034041001
Auto no tiene en cuenta liquidación presentada

004262018

27/05/2021SERVICIOS INTEGRADOS DE 

LOGISTICA LTDA

TRANSPORTES DEL HUILA SA TDH 

SOLUCIONES EN LOGISTICA 

Representada legalemnte por Ramon 

Rodriguez Rod

Ejecutivo Singular

010034041001
Auto niega emplazamiento

005582018

27/05/2021LUIS EDGAR PEREZCOOPERATIVA DE CREDITO- 

COOPEVAL

Ejecutivo Singular

Crédito y costas.

010034041001
Auto aprueba liquidación

005592018

27/05/2021ALFONSO MEDINA SOSACOOPERATIVA DE CREDITO- 

COOPEVAL

Ejecutivo Singular

OFICIO 1076

010034041001
Auto ordena oficiar

005672018

27/05/2021JOSE HERNÁN PEÑA RUIZMONICA LILIANA ALVAREZ MORENOEjecutivo Singular

Crédito y costas.

010034041001
Auto aprueba liquidación

006132018

27/05/2021LUIS ALFONSO SANCHEZ 

CASTAÑEDA

ORGANIZACION ROA FLORHUILA 

S.A.

Ejecutivo Singular

A ENTIDAD OFICIO 1044

010034041001
Auto requiere

006852018

27/05/2021JHONATHAN VARON RAMIREZCIELO ESPERANZA MEDINAEjecutivo Singular

Auto aprueba liquidación de costas, modifica 

liquidación del crédito, decreta medida cautelar y 

ordena entrega de depositos judiciales. Oficio Nro. 

1037.

010034041001
Auto aprueba liquidación de costas

009482018

27/05/2021JOSE ALDEMAR GUEVARA ALVAREZFUNDACION ESCUELA 

TECNOLOGICA DE NEIVA -JESUS 

OVIDIO PEREZ- FET

Ejecutivo Singular

PONE DE PRESENTE AL ACTOR QUE YA SE 

OBTUVO RESPUESTA A LO SOLICITADO.

010034041001
Auto resuelve Solicitud

000332019

27/05/2021HENRY TRUJILLO LOSADACARLOS EDUARDO CHAGUALA 

ATEHORTUA

Ejecutivo Singular

ORDENA AGREGAR COMISORIO No. 37 

DILIGENCIADO.

010034041001
Auto agrega despacho comisorio

000392019

27/05/2021ANA MIRIAM BURBANO SILVACOBRANZAS Y FINANZAS 

SOCIEDAD POR ACCIONES 

SIMPLIFICADAS

Ejecutivo Singular

Crédito.

010234041001
Auto aprueba liquidación

007642013

27/05/2021MARIA YANIDT MEDINA CABRERACOOPERATIVA -COONFIE LTDA.Ejecutivo Singular

SE FIJA FECHA PARA ENTREGA DE DESGLOSE 

PARA EL DIA 3 DE JUNIO DE 2021,  DE  8:00 A 

8:30 A.M. A LA DRA. MARIA NANCY POLANIA DE 

CORTES.

010234041001
Auto ordena desglose

002902014

27/05/2021HENRY IDARRAGA SALASBANCO AV VILLASEjecutivo Singular

EL ENVIO DE OFICIO 

010234041001
Auto pone en conocimiento

004372014

27/05/2021FIDUCIARIA DE OCCIDENTE Y OTROCONDOMINIO HACIENDA MAYOREjecutivo Singular

DESPACHO COMISORIO No. 23

010234041001
Auto ordena comisión

007812015

27/05/2021NELDA GOMEZ OIDOR Y OTROLUIS ALBERTO QUESADA RAMIREZOrdinario
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Crédito.

010234041001
Auto aprueba liquidación

000022016

27/05/2021CARLOS GERARDO USECHE CASTROINSTITUTO FINANCIERO PARA EL 

DESARROLLO DEL HUILA - 

INFIHUILA

Ejecutivo Singular

NO HAY TITULOS.

007894141001
Auto pone en conocimiento

003202019

27/05/2021JUAN NICOLAS SERRATO CUELLARCOOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE

Ejecutivo Singular

Recurso Extemporaneo.- Auto ordena seguir 

adelante con la ejecución del credito.

007894141001
Auto 440 CGP

003882019

27/05/2021ROBINSON AMEZQUITA TOVARCLAUDIA LILIANA VARGAS MORAEjecutivo Singular

NO HAY TITULOS.

007894141001
Auto pone en conocimiento

007192019

27/05/2021DIRIEAM SANCHEZ DIAZCLAUDIA LILIANA VARGAS MORAEjecutivo Singular

Demandada Ruby Yensyn Valencia Díaz.

007894141001
Auto tiene por notificado por conducta concluyente

007882019

27/05/2021RUBY YENSI VALENCIA GONZALEZELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 

E.S.P.

Ejecutivo Singular

NO TOMA NOTA DE MEDIDAS- SE LIBRAN 

OFICIO Nos. 1077 Y 1078.

007894141001
Auto resuelve solicitud remanentes

008032019

27/05/2021JAIME CORREA LUNACAJA COOPERATIVA PETROLERA 

COOPETROL

Ejecutivo Singular

007894141001
Auto 440 CGP

008442019

27/05/2021ANDRES MAURICIO DOMINGUEZ 

MEZA

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA

Ejecutivo Singular

SE LIBRAN OFICIOS Nos. 1061 Y 1061.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

008672019

27/05/2021ELVIRA PALOMINO MENDEZGUILLERMO ALFONSO BURITICA 

ROCHA

Verbal

REQUIERE PARTE ACTORA PARA QUE 

ALLEGUE NUEVAMENTE SOLICITUD.

007894141001
Auto requiere

008972019

27/05/2021MARLENY ROJAS GONGORABANCOMPARTIR S.A.Ejecutivo Singular

DESIGNA AL DR. CESAR GRANADOS 

CALDERON COMO CURADOR AD-LTEM DEL 

DEMANDADO.  SE LIBRA OFICIO No. 1087.

007894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

011312019

27/05/2021FRANCISCO CARDOZO PEREZCOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

SE LIBRA OFICIO No. 1075.

007894141001
Auto ordena oficiar

000452020

27/05/2021EDWIN FERNEY MUÑOZ RODRIGUEZCLAUDIA LILIANA CASTRO VARGASEjecutivo Singular

SEÑALA EL 10/06/2021 A LAS 9:00 AM PARA SU 

ENTREGA. 

007894141001
Auto resuelve retiro demanda

000532020

27/05/2021ALIRIO TOVAR CAPERACOLEGIO RAFAEL POMBO 

(CORAPO)

Ejecutivo Singular

ACEPTA RENUNCIA PODER Y RECONOCE 

PERSONERIA A TAI-LIN IBAÑEZ VARGAS 

APODER5ADA PARTEA CTORA.

007894141001
Auto resuelve renuncia poder

000602020

27/05/2021JUAN PABLO HOYOS ROJASJS INVERSIONES Y NEGOCIOS 

S.A.S.

Ejecutivo Singular

Auto aprueba liquidación de costas, modifica 

liquidación del crédito y ordena entrega de 

depositos judiciales.

007894141001
Auto aprueba liquidación de costas

000712020

27/05/2021ARNULFO TRUJILLO DIAZCARLOS PEÑA PINOEjecutivo Singular

007894141001
Auto 440 CGP

001802020

27/05/2021SOLEINE TOVAR SAAVEDRABANCO POPULAR S.AEjecutivo Singular

SE LIBRA OFICIO No. 1073.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

001892020

27/05/2021ANDRES FELIPE URRIAGO 

ALBARRACIN

COOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

MEMORIAL ALLEGADO

007894141001
Auto pone en conocimiento

002582020

27/05/2021DAVID ANDRES MOLINA RODRIGUEZIVAN JOYA OLIVARESEjecutivo Singular
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007894141001
Auto 440 CGP

003272020

27/05/2021ARMANDO RAMIREZ VANEGASBANCO COOPERATIVO 

COOPCENTRAL

Ejecutivo Singular

DESIGNA A LA DRA. CARMEN DEL PILAR 

MORALES R. COMO CURADORA AD-LITEM DE 

LA DDA. OFICIO No. 1088.

007894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

003332020

27/05/2021YENNY PATRICIA SANCHEZ 

GUTIERREZ

STEVEN SALAZAR RAMIREZEjecutivo Singular

ORDENA EMPLAZAR AL DEMANDADO.

007894141001
Auto ordena emplazamiento

004102020

27/05/2021HECTOR ANDRES TOVAR LLANOSSTEVEN SALAZAR RAMIREZEjecutivo Singular

SEÑALA FECHA AUDIENCIA INICIAL.-  25 - JUNIO 

- 2021 A LAS 8:30 A.M.

007894141001
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

004542020

27/05/2021AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.CLINICA DE FRACTURAS Y 

ORTOPEDIA LTDA.

Ejecutivo Singular

DESIGNA A LA DRA. CAROLINA MARTINHEZ R. 

COMO CURADORA AD-LITEM DE LAS 

DEMANDADAS.  OFICIO No. 1072.

007894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

004722020

27/05/2021ISABEL TORRES FAJARDOCLARA INES SOTO MORENOVerbal

REQUIERE ENTIDADES PARA EL CUUMPLIENTO 

DE MEDIDAS. OFICIOS Nos. 1079 Y 1080.

007894141001
Auto requiere

005272020

27/05/2021DAGOBERTO FIERRO NARVAEZJAVIER SALAZAR STERLINGEjecutivo Singular

SE LIBRA OFICIO No. 1067.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

005652020

27/05/2021COMPARTA E.P.S-S.FUNDACION POTENCIAL HUMANOMonitorio

Auto no toma nota de embargo de remanente y 

requiere a la parte actora. Oficio Nro. 1004.

007894141001
Auto resuelve solicitud remanentes

005892020

27/05/2021CONSTRUCTORA FEDERAL LTDA. 

Representada por el señor FERNANDO 

CARDOZO RODRIGUEZ o quien haga 

sus vec

CONJUNTO RESIDENCIAL LA 

MORADA DEL VIENTO I Y II  ETAPA

Ejecutivo Singular

ORDENA EMPLAZAR AL DEMANDADO.

007894141001
Auto ordena emplazamiento

005932020

27/05/2021HENRY CHALA GAVIRIABANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

SE LIBRA OFICIO No. 1070.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

006042020

27/05/2021YESID CORTES LEMUSBANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular

ACEPTA REFORMA DEMANDA.

007894141001
Auto resuelve admisibilidad reforma demanda

006612020

27/05/2021DORIS CHALA LEYVAALEX  ARTURO ZAMORA  RIVERAVerbal

ORDENA EMPLAZAR AL DEMANDADO.

007894141001
Auto ordena emplazamiento

006932020

27/05/2021JUAN PABLO LOAIZA LOZANOFUNDACION DEL ALTO MAGDALENAEjecutivo Singular

SE LIBRA DESPACHO COMISORIO No. 22.

007894141001
Auto ordena comisión

007512020

27/05/2021MARIA INES SALAZAR DE AMAYAAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular

SE LIBRA OFICIO No. 1059.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

008112020

27/05/2021JORGE ELIAS ALVAREZ LEALCOOPERATIVA. DEPARTAMENTAL 

DE CAFICULTORES DEL HUILA 

LTDA. - CADEFUHUILA

Ejecutivo Singular

SE LIBRAN OFICIOS Nos. 1057 Y 1058.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

008142020

27/05/2021JUAN NEPOMUCENO BLANDON 

LOPEZ

COOPERATIVA. DEPARTAMENTAL 

DE CAFICULTORES DEL HUILA 

LTDA. - CADEFUHUILA

Ejecutivo Singular

Oficio Nro. 1020.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

008212020

27/05/2021NIRSA PUENTES VARGASCOOPERATIVA. DEPARTAMENTAL 

DE CAFICULTORES DEL HUILA 

LTDA. - CADEFUHUILA

Ejecutivo Singular

SE LIBRA OFICIO No. 1038 Y COMISORIO No. 21.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

008222020

27/05/2021CARMEN ORTIZFINANZAS Y AVALES FINAVAL S.A.S.Ejecutivo Singular
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SE LIBRA OFICIO No. 1056.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

000412021

27/05/2021LUIS EDUARDO YAÑEZ PERDOMOY 

OTROS

INVERSIONES FINANZAS Y 

SERVICIOS DE COLOMBIA 

SAS-INFISER

Ejecutivo Singular

007894141001
Auto resuelve retiro demanda

000522021

27/05/2021JOSE YIMMY PAEZ VILLAMIZARCOOPERATIVA MULTIACTIVA 

PROMOTORA 

CAPITAL-CAPITALCOOP

Ejecutivo Singular

SE LIBRA OFICIO No. 1054.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

000702021

27/05/2021YANETH GARCIA YTAZ Y OTROINVERSIONES FINANZAS Y 

SERVICIOS DE COLOMBIA 

SAS-INFISER

Ejecutivo Singular

REQUIERE CUMPLIMINETO DE MEDIDA- SE 

LIBRA OFICIO NO. 1086.

007894141001
Auto requiere

001132021

27/05/2021ALVARO GONZALEZ DUQUECLARA INES PRADA BARONEjecutivo Singular

NO HAY TUITULOS - REQUIERE PAGADOR- 

OFICIO No. 1082.

007894141001
Auto pone en conocimiento

001202021

27/05/2021FREDY ANTONIO PRECIADO SUAREZCLAUDIA LILIANA VARGAS MORAEjecutivo Singular

CORRIGE AUTO Y TEMRINA POR CUOTAS EN 

MORA-  SE LIBRA OFICIO No. 1085.

007894141001
Auto Terminación Pago Cuotas en Mora

001352021

27/05/2021JHON FREDY YAÑEZ MEDINABANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

ORDENA EMPLAZAR A LAS DEMADADAS.

007894141001
Auto ordena emplazamiento

001462021

27/05/2021ALBA LUCIA RIVERA DUQUECOONFIEEjecutivo Singular

SE LIBRA OFICIO No. 1055.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

001502021

27/05/2021FERNANDO  BERMUDEZ  AHUMADA Y 

OTRO

INVERSIONES FINANZAS Y 

SERVICIOS DE COLOMBIA 

SAS-INFISER

Ejecutivo Singular

Auto deniega providencia de seguir adelante con la 

ejecución del crédito y auto requiere.

007894141001
Auto resuelve Solicitud

001652021

27/05/2021MARIA ARGENIS GARCIA LOSADACONJUNTO RESIDENCIAL LA 

MORADA DEL VIENTO I Y II  ETAPA

Ejecutivo Singular

CORRIGE MANDAMIENTO DE PAGO

007894141001
Auto resuelve corrección providencia

002092021

27/05/2021VIVIANA MARCELA JOVEN ESQUIVEL 

Y OTRO

COOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Efectividad De La 

Garantia Real

EL ENVIO DE OFICIO DE MEDIDA

007894141001
Auto pone en conocimiento

002152021

27/05/2021WILLIAM ALBERTO SALAS GOMEZRF ENCORE S.A.S.Ejecutivo Singular

La Previsora Compañia de Seguros S.A.

007894141001
Auto tiene por notificado por conducta concluyente

002182021

27/05/2021LA PREVISORA  S.A. COMPAÑIA DE 

SEGUROS

SALUDLASER SAS.Ejecutivo Singular

MEMORIAL ALLEGADO

007894141001
Auto pone en conocimiento

002192021

27/05/2021CRISTIAN FERNANDO GARCIA LEMUSBANCO POPULAR S.AEjecutivo Singular

MEMORIAL ALLEGADO 

007894141001
Auto pone en conocimiento

002312021

27/05/2021JHON JAIRO JARA LOSADAUTRAHUILCAEjecutivo Singular

EL ENVIO DE OFICIO

007894141001
Auto pone en conocimiento

002592021

27/05/2021IONJEYER GONZALEZ LEITON Y 

OTRO

BANCO MUNDO MUJER S.A.Ejecutivo Singular

OFICIO 1041

007894141001
Auto requiere

002902021

27/05/2021INGRID DANIELA TRUJILLO PIPICANOCOOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE

Ejecutivo Singular

MEMORIALES SOLICITADOS

007894141001
Auto pone en conocimiento

003052021

27/05/2021JHOELIS CARPIO MACHADO Y OTROSNBR CREDITOS BOTERO S.A.S.Ejecutivo Singular

OFICIO 1083 Y 1084

007894141001
Auto decreta medida cautelar

003182021

27/05/2021METALICAS COFRES Y SERVICIOS 

SAS Y OTRO

ASYCO S.A.S.Ejecutivo Singular
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OFICIO 1081

007894141001
Auto requiere

003372021

27/05/2021FABIO HUMBERTO GUTIERREZ  

CABRERA

REENCAUCHADORA SUPERIOR  S.AEjecutivo Singular

HASTA EL 15 DE JUNIO DE 2021, A SOLICTUD 

DE LAS PARTES

007894141001
Auto suspende proceso

004082021

27/05/2021ANA LUCIA MUÑOZ CASTELBLANCOKAREN YULIETH URIBE TOVAREjecutivo Singular

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

004242021

27/05/2021MIGUEL ANGEL TOVAR PLAZASCOMPAÑIA FINTECH DE COLOMBIA  

SA

Ejecutivo Singular

Oficio Nro. 1001.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

004242021

27/05/2021MIGUEL ANGEL TOVAR PLAZASCOMPAÑIA FINTECH DE COLOMBIA  

SA

Ejecutivo Singular

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

004302021

27/05/2021JESUS RAMIRO VALERO HERNANDEZCOOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO - COOFISAM

Ejecutivo Singular

Oficio Nro. 1013.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

004302021

27/05/2021JESUS RAMIRO VALERO HERNANDEZCOOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO - COOFISAM

Ejecutivo Singular

POR FACTOR CUANTIA Y REMITE A REPARTO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL NEIVA

007894141001
Auto Rechaza Demanda por Competencia

004322021

27/05/2021MIGUEL ANGEL AMAYA RODRIGUEZBANCO POPULAR S.AEjecutivo Singular

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

004332021

27/05/2021SONIA PATRICIA BELTRAN MARTINEZSCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular

Oficio Nro. 1018 y 1019.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

004332021

27/05/2021SONIA PATRICIA BELTRAN MARTINEZSCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular

007894141001
Auto inadmite demanda

004392021

27/05/2021EFREN DUSSAN SOTTOBANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

CONCEDE 5 DIAS PARA SUBSANAR

007894141001
Auto inadmite demanda

004412021

27/05/2021KELLY JOHANA DIAZ HERNANDEZFONDIPETROL LTDA.Ejecutivo Singular

CONCEDE 5 DIAS PARA SUBSANAR 

007894141001
Auto inadmite demanda

004442021

27/05/2021LUILLER GILDARDO ROMO SANCHEZBANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

28/05/2021

CAROLIZ ZABALA PALADINEZ

SECRETARIO



 

Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

Correo electrónico cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Neiva (H.) Mayo veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE HERNÁN GÓMEZ OSORIO 

DEMANDADO 

MARTÍN HUERCOS Y LUZ YAMILE BERMÚDEZ 

NUÑEZ 

RADICADO 41001 4003 010 2006 00791 00 

 

En lo atinente a la medida cautelar deprecada por la parte ejecutante, por darse los 

presupuestos de los artículos 593 num.  10 del C.G.P., se accederá a la misma, únicamente 

contra la señora LUZ YAMILE BERMÚDEZ NUÑEZ, pues en auto de 19 de diciembre de 2007 se 

aceptó el desistimiento de las pretensiones en contra del señor MARTÍN HUERCOS. 

 

En mérito de lo expuesto, este despacho judicial, DISPONE: 

 

1.DECRETAR el Embargo y Retención de las sumas de dineros depositados en cuentas 

Corrientes, de Ahorro, CDT o cualquier otro título bancario o financiero que posea la 

demandada LUZ YAMILE BERMÚDEZ NUÑEZ con C.C 36.175.475, en las entidades bancarias 

tales como:  

 

BANCO PICHINCHA, BANCOLOMBIA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO BBVA, BANCO AV 

VILLAS, BANCO COLPATRIA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO POPULAR, BANCO FALABELLA, 

BANCO DE BOGOTÁ y BANCO CAJA SOCIAL. 

 

- Ofíciese a la citadas entidades, advirtiendo que la medida se debe limitar a la suma de SEIS 

MILLONES CIEN MIL PESOS ($6.100.000.oo M/Cte). 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA  

                                                                                                                         Juez.-  

 

 
NOM. 

 

 
 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 
 

Carrera 4 No 6 – 99 Palacio de Justicia Oficina 203 B Tel y Fax 8715569 Correo: 

cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                            Neiva (H.), veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

  

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE 

ARIEL RODRIGUEZ LOZANO- CESIONARIA: LEDIS MARIA COA 

SANCHEZ 

DEMANDADO   MIGUEL HUMBERTO ESTRADA POMARES, BLADIMIR 

ESTRADA LOPEZ  

RADICADO  41 001 4003 010-2008-00551-00 

  

  

El veintiocho (28) de diciembre de 2020, ante y de manera presencial se llevó a cabo por 

parte de la NOTARIA SEGUNDA (2ª) DE SOLEDAD (ATL), debidamente comisionada para tal 

fin la diligencia de remate del bien a saber: “(…), Lote No 4 Bloque P-2 de la Urbanización 

Soledad 2000 jurisdicción del municipio de Soledad (Atl), situado en la acera sur de la Carrera 

13 A1 entre las calles 48 y 49, cuyas medidas y linderos son: Norte: 6.00 mts Carrera 13 A1 en 

medio con el Lote 29 del Bloque P-1 de la misma urbanización de propiedad de PREVISION 

SOCIAL S.A. Sur: 6.00 mts con el Lote No 29 del Bloque P – 2 de propiedad de PREVISOCIAL S.A. 

Este: 14.00 mts con el Lote 5 del Bloque P – 2 de propiedad PREVISON SOCIAL. Oeste: 14,00 mts 

con el Lote No 3 del Bloque P – 2 de propiedad de PREVISON SOCIAL. Casa distinguida con el No 

48 – 77 de la Carrera 13 A1 con folio de matrícula inmobiliaria No 041-32749, Antes 040-123143, 

CODIGO CATASTRAL 087580104000006080004000000000, CODIGO CATASTRAL ANTERIOR 

08758010406080004000 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Soledad (Atl), 

de propiedad del demandado MIGUEL HUMBERTO ESTRADA POMARES CC No 7.482.965, quien 

había adquirido mediante la Escritura Pública No 3024 del 09/09/1983 de la Notaría Unica de 

Soledad (Atl) de PREFABRICADOS Y VIVIENDA SOCIAL S.A PREVISOCIAL S.A (…)”. 

 

Revisado el expediente se verifica que la publicación del aviso de remate fue realizada el 06 

de diciembre de 2020, en el diario EL HERALDO de Barranquilla y Emisora MADRIGAL 88.1 

FM ESTEREO de Soledad (Atl), con una antelación no menor a los diez (10) días, 

encontrándose adecuadas las publicaciones a lo normado en el Art. 450 del C.G. del P. 

 

En el desarrollo de la audiencia de remate, el apoderado especial para la misma de la parte 

demandante Cesionaria del crédito que aquí se ejecuta LEDIS MARIA COA SANCHEZ CC No 

32.656.046, Dr. Neis Enrique Martínez Herrera debidamente identificado en la diligencia con 

anterioridad, presentó a favor de la actora la única oferta por ser postor por cuenta del 

crédito a través de sobre cerrado, por la suma de VEINTIOCHO MILLONES CUATROCIENTOS 

SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS MONEDA CORRIENTE ($28.407.750,oo 

M/CTE), valor correspondiente al 70% del avalúo y postura admisible, sin necesidad de 

consignación del 40% del avalúo, por ser rematante se reitera por cuenta del crédito, razón 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 
 

Carrera 4 No 6 – 99 Palacio de Justicia Oficina 203 B Tel y Fax 8715569 Correo: 

cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

por la cual le fue ADJUDICADO a la demandante Cesionaria LEDIS MARIA COA SANCHEZ CC 

No 32.656.046, el bien inmueble antes descrito y objeto de almoneda. 

 

Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, la rematante y adjudicataria allegó 

constancia de consignación del faltante para completar el valor de la base para hacer 

postura del 70% del avalúo ($28.407.750) M/Cte., en atención a que la liquidación del crédito 

y por el que remató, asciende a la suma de $19.123.781,63 es decir la suma de NUEVE 

MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($9.870.000.oo) 

M/Cte., correspondiendo al número de título judicial No 439050001024438, además 

comprobante de transacción por la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS VEINTICUATRO 

MIL PESOS ($1.424.000.oo) M/Cte., realizada el 29 de diciembre del 2020 por concepto del 

5% del valor del remate conforme el artículo 12 de la Ley 1743 de 2014, Convenio 13477 

efectuada en el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, adecuándose la consignación al 

presupuesto normativo contenido en el Art. 453 del Código General del Proceso. 

 

Finalmente, se dispondrá que el dinero consignado como excedente de la liquidación del 

crédito y para completar el 70% del avalúo del bien rematado, título judicial No 

439050001024438, por la suma de NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA MIL PESOS 

MONEDA CORRIENTE ($9.870.000.oo) M/Cte., sea objeto de pago al demandado a quien se 

le remató el bien inmueble ya descrito MIGUEL HUMBERTO ESTRADA POMARES CC No 

7.482.965 y en virtud a que el rematante fue la demandante Cesionaria LEDIS MARIA COA 

SANCHEZ CC 32.656.046 por cuenta del crédito aquí ejecutado, no es menester, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 455 del C.G.P numeral 7, ordenar reserva 

alguna de dinero del producto del remate, para el pago de impuestos, servicios públicos, 

cuotas de administración, entre otros que se causen hasta la entrega del bien rematado. 

 

Así las cosas, como en el presente caso se cumplen las formalidades exigidas por la Ley para 

la realización del remate del bien inmueble a través de comisionado y la rematante cumplió 

con la obligación de pagar el impuesto, el Despacho considera jurídico impartirle 

aprobación al mismo de conformidad con el artículo 455 del C.G. del P.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva 

(H);  

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO:  APROBAR en todas sus partes la diligencia de remate del bien inmueble 

realizada el veintiocho (28) de diciembre de 2020, ante y de manera presencial por parte de 

la NOTARIA SEGUNDA (2ª) DE SOLEDAD (ATL), debidamente comisionada para tal fin, 

respecto del bien a saber: “(…), Lote No 4 Bloque P-2 de la Urbanización Soledad 2000 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 
 

Carrera 4 No 6 – 99 Palacio de Justicia Oficina 203 B Tel y Fax 8715569 Correo: 

cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

jurisdicción del municipio de Soledad (Atl), situado en la acera sur de la Carrera 13 A1 entre las 

calles 48 y 49, cuyas medidas y linderos son: Norte: 6.00 mts Carrera 13 A1 en medio con el Lote 

29 del Bloque P-1 de la misma urbanización de propiedad de PREVISION SOCIAL S.A. Sur: 6.00 

mts con el Lote No 29 del Bloque P – 2 de propiedad de PREVISOCIAL S.A. Este: 14.00 mts con 

el Lote 5 del Bloque P – 2 de propiedad PREVISON SOCIAL. Oeste: 14,00 mts con el Lote No 3 del 

Bloque P – 2 de propiedad de PREVISON SOCIAL. Casa distinguida con el No 48 – 77 de la Carrera 

13 A1 con folio de matrícula inmobiliaria No 041-32749, Antes 040-123143, CODIGO CATASTRAL 

087580104000006080004000000000, CODIGO CATASTRAL ANTERIOR 

08758010406080004000 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Soledad (Atl), 

de propiedad del demandado MIGUEL HUMBERTO ESTRADA POMARES CC No 7.482.965, quien 

había adquirido mediante la Escritura Pública No 3024 del 09/09/1983 de la Notaría Unica de 

Soledad (Atl) de PREFABRICADOS Y VIVIENDA SOCIAL S.A PREVISOCIAL S.A (…)”, mediante la 

cual le fue ADJUDICADO a la demandante Cesionaria LEDIS MARIA COA SANCHEZ CC No 

32.656.046 el bien inmueble en su totalidad y objeto de almoneda. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR el embargo y secuestro que pesa sobre el bien inmueble con folio de 

matrícula inmobiliaria No 041-32749, Antes 040-123143 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Soledad (Atl), rematado y descrito en el numeral primero que 

pertenecía al demandado MIGUEL HUMBERTO ESTRADA POMARES CC No 7.482.965 con 

ocasión del remate, quien había adquirido mediante la Escritura Pública No 3024 del 

09/09/1983 de la Notaría Unica de Soledad (Atl) de PREFABRICADOS Y VIVIENDA SOCIAL 

S.A PREVISOCIAL S.A, comunicado con el oficio 1125 del 28/07/2008 por parte del JUZGADO 

DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA, para lo cual se advierte que anteriormente fungía ésta 

agencia judicial bajo esa denominación.  

 

TERCERO: CANCELAR los gravámenes que afecten el bien inmueble con folio de Matrícula 

Inmobiliaria No. 041-32749, Antes 040-123143, rematado.  Ofíciese a donde corresponda. 

 

CUARTO: INSCRIBIR el remate y este proveído en la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Soledad (Atl). 

 

QUINTO: SIN LUGAR a hacer reserva alguna de provisión de dinero, por lo aquí expuesto. 

 

SEXTO: EXPEDIR al rematante copias del acta de remate y de este proveído para que 

registrados y protocolizados le sirvan como título de propiedad, las que deberán ser 

protocolizadas en una de las notarías de su elección, cuya copia de la escritura deberá ser 

remitida a costas del ejecutante al expediente. 

 

SEPTIMO: REQUERIR a la rematante y adjudicataria del bien LEDIS MARIA COA SANCHEZ 

CC No 32.656.046 para que informe al juzgado y para el presente proceso, la NOTARÍA de 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 
 

Carrera 4 No 6 – 99 Palacio de Justicia Oficina 203 B Tel y Fax 8715569 Correo: 

cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

su interés para efecto de protocolización del remate que con la presente providencia se 

aprueba, con el fin que suministre la dirección electrónica de la misma a fin de remitir vía 

correo electrónico las diligencias para el fin indicado (Protocolización y posterior registro), 

por lo anteriormente expuesto. 

 

OCTAVO: ORDENAR que el título judicial No. 439050001024438, por la suma de NUEVE 

MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($9.870.000,oo) 

M/Cte., sea objeto de pago al demandado a quien se le remató el bien inmueble ya descrito, 

señor  MIGUEL HUMBERTO ESTRADA POMARES CC No 7.482.965. 

 

NOVENO: ORDENAR al secuestre RAUL FRANCISCO GARCES JAIMES CC No 72.172.652 de 

Barranquilla (Calle 41 No 19 – 95 Barranquilla, Tel 345-0135 y 346-2361), hacer entrega del 

con folio de matrícula inmobiliaria No 041-32749, Antes 040-123143 debidamente descrito a 

la rematante LEDIS MARIA COA SANCHEZ CC No 32.656.046 y rinda cuentas comprobadas 

de la administración, dentro de los diez (10) días siguientes al recibo de la comunicación que 

le sea enviada. Ofíciese. 

 

DECIMO: ORDENAR que por secretaría se remita el presente proveído, al correo electrónico 

de la apoderada demandante (contactogrupogece.com), para todos los efectos legales 

pertinentes. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 

                                                                                        Juez 

 
DOM. 

 

 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila.  
 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva (H.) Mayo veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE OCTAVIO RAMIREZ MAYORGA 

DEMANDADO YOLANDA PELAEZ HURTADO  

RADICADO 41001 4003 010 2009 00707 00 

 

ASUNTO: 

 

En lo atinente a la medida cautelar deprecada por la parte ejecutante, por darse los 

presupuestos de los artículos 593 num.  10 del C.G.P., se accederá a la misma. 

 

En mérito de lo expuesto, este despacho judicial, DISPONE: 

 

1.DECRETAR el Embargo y Retención de las sumas de dineros depositados en cuentas de 

Corrientes, de Ahorro, CDT o cualquier otro título bancario o financiero que posea la 

demandada  YOLANDA PELAEZ HURTADO  con CC 1.082.803.735, en las entidades bancarias 

tales como:  

 

BANCOLOMBIA, BANCO BCSC, BANCO DAVIVIENDA, BANCO BBVA, BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO COLPATRIA, BANCO 

POPULAR, BANCO AV-VILLAS, BANCOOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO SUDAMERIS, 

COOPERATIVA ULTRAHUILCA, COOPERATIVA COFACENEIVA, COOPERATIVA COONFIE Y 

COOPERATIVA COFISAM 

 

- Ofíciese a la citadas entidades, advirtiendo que la medida se debe limitar a la suma de OCHO 

MILLONES DE PESOS ($8.000.000.oo M/Cte). 

 

2. DECRETAR el registro y embargo posterior secuestro del establecimiento de comercio 

denominado ESSENCIAL COLOMBIA, con número de matrícula 333057, denunciado como de 

propiedad de la demandada  YOLANDA PELAEZ HURTADO  con CC 1.082.803.735. Líbrese el 

oficio respectivo a la Cámara de Comercio de esta ciudad. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 

 

 
 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

Correo electrónico cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Neiva (H.) Mayo veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA SA 

DEMANDADO ROSA VILMA GUZMÁN FERNANDEZ 

RADICADO 41001 4003 010 2010 00509 00 

 

En lo atinente a la medida cautelar deprecada por la parte ejecutante, por darse los 

presupuestos de los artículos 593 num.  10 del C.G.P., se accederá a la misma. 

 

En mérito de lo expuesto, este despacho judicial, DISPONE: 

 

1.DECRETAR el Embargo y Retención de las sumas de dineros depositados en cuentas 

Corrientes, de Ahorro, CDT o cualquier otro título bancario o financiero que posea la 

demandada ROSA VILMA GUZMÁN FERNANDEZ con C.C 26.477.149, en las entidades 

bancarias tales como:  

 

BANCO W SAS 

 

- Ofíciese a la citada entidad, advirtiendo que la medida se debe limitar a la suma de CATORCE 

MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($14.250.000 M/Cte). 

 

2. REQUERIR al apoderado actor para que aporte canal digital al que se pueda librar el oficio 

de medida cautelar, de conformidad con el art. 11del Decreto 806 de 2020. 

  

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA  

                                                                                                                         Juez.-  

 

 
NOM. 

 

 
 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

Correo electrónico cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Neiva (H.) Mayo veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE DIANA LORENA CERQUERA NASAYO 

DEMANDADO JOSÉ FREDY DIAZ CAMAYO 

RADICADO 41001 4003 010 2011 00251 00 

 

 

En atención a la solicitud del Juzgado Primero Civil Municipal de Neiva, en oficio 1063 de 14 de 

2021, y ante la consulta aquí generada, el Juzgado DISPONE: 

 

OFICIAR al Juzgado Primero Civil Municipal de Neiva indicando que a la fecha no es posible 

dejar a su disposición los bienes aquí embargados para el proceso que cursa allí bajo el 

radicado No. 41001-40-03-001-2012-00362-00, pues a la fecha el presente proceso no ha 

terminado y tampoco hay depósitos judiciales aún.   

-Líbrese el respectivo oficio. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA  

                                                                                                                         Juez.-  

 

 
NOM. 

 

 
 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Neiva – Huila.  

 

cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Neiva (H.) Mayo veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE COOPERATIVA COONFIE LTDA 

DEMANDADO HERMENCIA GUTIERREZ SANDOVAL Y OTRO 

RADICADO 410014003 010 2011 00405 00 

 

 

PÓNGASE en conocimiento de la parte interesada el oficio allegado por el pagador, en 

respuesta al requerimiento realizado en auto de 30 de enero de 2020, sobre el 

acatamiento de la medida cautelar.   

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 

 

NOM. 

 

 

  

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Neiva – Huila.  

 

cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Neiva (H.) Mayo veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE YOLANDA NOREÑA REINA 

DEMANDADO 

PILAR PATRICIA RONCANCIO GUERRERO y 

QUILIAN ALONSO BOLIVAR GARCÍA  

RADICADO 41001 4023 010 2011 00626 00 

 

Visto el oficio 1491 de 30 de noviembre de 2020 por medio del cual el Juzgado Cuarto 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Ibagué, comunica la medida cautelar por 

ellos decretada  dentro del proceso con radicado 2019-00554, relativa a embargo de 

remanente de los bienes y/o dineros que se llegaren a desembargar en el presente 

asunto, seria del caso tomar nota de ella de no ser porque ya existe otro embargo de 

remanente del Juzgado Séptimo Civil Municipal de Neiva con oficio 28 de 14 de enero 

de 2014, el cual para ese momento tomó nota   el Juzgado Segundo Civil de Ejecución 

Municipal de Neiva en auto de 27 de noviembre de 2013. 

 

Por ello este despacho NO TOMA NOTA  de la medida de embargo de remanente 

solicitada por el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Ibagué. 

 

Por otra parte, en memorial posterior, allegado por el apoderado de la parte demandante 

solicita como medida cautelar, por darse los presupuestos de los artículos 593 num. 9º y 

466 del C.G.P., el Juzgado ACCEDE a la misma y DISPONE: 

 

DECRETAR el embargo y Retención del REMANENTE y/o de los dineros que se llegaren 

a desembargar al demandado QUILIAN ALONSO BOLIVAR GARCÍA con C.C. 79.136.534, 

dentro del proceso Ejecutivo Singular que adelanta MELBA JULIETH CALLEJAS HURTADO 

en su contra y que cursa en el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Ibagué radicado bajo el No. 73001-41-89-004-2019-00554-00.  

 

-Líbrense los oficios correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 

 

NOM. 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

Correo electrónico cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Neiva (H.) Mayo veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE COONFIE LTDA 

DEMANDADO MARTHA ISABEL GÓNZALEZ DE GARCÍA 

RADICADO 41001 4003 010 2012 00322 00 

 

 

En virtud del memorial allegado el 22 de abril de 2021 y sus anexos, el Juzgado dispone tener 

como avalúo del inmueble debidamente embargado y secuestrado identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 204-4637 de propiedad de la demandada, conforme lo ordenado en 

el numeral 4to del artículo 444 del Código General Proceso, para el presente año el del avalúo 

catastral  por $60.756.000, incrementado en un 50%, para un total de avalúo por la suma de 

$91.134.000 M/CTE 

 

 

Asi las cosas, CÓRRASE TRASLADO del avalúo del referido inmueble por valor de $91.134.000 

M/CTE por el término de 10 días para los efectos indicados en el numeral 2° Ídem, es decir, 

para que los interesados presenten sus observaciones.    

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA  

                                                                                                                         Juez.-  

 

 
NOM. 

 

 
 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICACIÓN 2012-332 EJECUTIVO DE COONFIE vs. MARTHA ISABEL GONZÁLEZ G.

JORGE ENRIQUE MENDEZ <jorgemendezabogado@gmail.com>
Jue 22/04/2021 8:01

Para:  Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (449 KB)

MEMORIAL APORTANDO AVALÚO.pdf; CERTIFICADO DE AVALÚO PREDIAL.pdf;

Cordial saludo

Comedidamente me permito remitir memorial y archivo adjunto para su trámite correspondiente. 

Atentamente

JORGE ENRIQUE MÉNDEZ
C.C.17.653.804 de Florencia.
T.P. 130.250 del C.S.J.

Firefox https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkADA0YjljN2Y1LWY...

1 of 1 23-Apr-21, 7:06 AM





Señora 
JUEZ  SEPTIMA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

E.             S.            D. 

 
 
Referencia: Proceso Ejecutivo Singular  
Demandante:      COONFIE LTDA.  
Contra:                MARTHA ISABEL GONZÁLEZ  
Radicación No.:  2012-322 
 
 

En mi condición de apoderado Judicial de la parte actora, con el debido respeto me permito 
remitir el avalúo predial del bien embargado y secuestrado, debidamente actualizado a la 

vigencia 2021. 
 
Lo anterior para proceder con la fijación de fecha y hora para el remate del predio en 

mención. 
 
De igual manera solicito a su señoría se ordene la entrega de los títulos de depósito Judicial 

existentes a órdenes del proceso, a favor de COONFIE.   
 
 
De usted,  

 
JORGE ENRIQUE MÉNDEZ     

C.C. No. 17’653.804 de Florencia (C)                 
T.P. No. 130.250 del Consejo Superior de Judicatura                   

 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila.  
 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva (H.) Mayo veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE ADEINCO SA 

DEMANDADO 

YIRLANDY LUCUARA CAICEDO y LEIDY JOHANA 

REYES SÁNCHEZ 

RADICADO 41001 4003 010 2012 00716 00 

 

ASUNTO: 

 

En lo atinente a la medida cautelar deprecada por la parte ejecutante, por darse los 

presupuestos de los artículos 593 num.  10 del C.G.P., se accederá a la misma. 

 

En mérito de lo expuesto, este Despacho judicial, DISPONE: 

 

1. DECRETAR el embargo y retención de la quinta (5ª) parte que exceda el salario mínimo legal 

mensual vigente que devenga la demandada LEIDY JOHANA REYES SÁNCHEZ con C.C. 

26.430.662 como empleada de APUESTAS NACIONALES DE COLOMBIA, o de hasta el 30% de 

los honorarios , sin que afecte el salario mínimo, que reciba en caso de ser contratista. 

 

- Ofíciese al respectivo pagador, advirtiendo que la medida se debe limitar a la suma de 

DIECIOCHO MILLONES DE PESOS ($18.000.000 M/Cte). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

Correo electrónico cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva (H.) Mayo veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA SA  

DEMANDADO MEDARDO DUSSÁN PASCUAS 

RADICADO 41001 4003 010 2017 00010 00 

 

Ante la solicitud del apoderado actor, relativa al envío de oficios de medida cautelar decretada 

en auto de 11 de noviembre de 2020, PÓNGASE en conocimiento pantallazo del envío de los 

oficios de medida cautelar remitidos el 12 de noviembre de 2020. 

 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA  

                                                                                                                         Juez.-  
NOM. 
 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva – 

Huila 
 

Correo electrónico cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  Neiva (H.) Mayo veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO - MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA SA  

DEMANDADO LUIS MIGUEL MANTILLA TRUJILLO 

RADICADO 41001 4003 010 2017 00164 00 

 

 

Visto el memorial allegado por la parte demandante en memorial que precede por medio del 

cual allegó avalúo, el Despacho se ABSTIENE de correr traslado del mismo, como quiera que 

dentro del proceso no obra la diligencia de secuestro del inmueble con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 200-237852, tal como lo establece el art. 444 CGP, pues no se ha recibido 

respuesta de haber sido practicada la diligencia por parte de la Alcaldía Municipal producto del 

Despacho Comisorio No. 25 de 13 de febrero de 2020, ordenado en auto de la misma fecha. 

 

Así, se REQUIERE  a la parte demandante para que aporte copia del radicación del Despacho 

Comisorio No. 25 de 13 de febrero de 2020, ante la Alcaldía de Neiva y con ello poder proceder 

al requerimiento respectivo ante la entidad territorial. 

 

Por otra parte, ante el oficio 1236 de 20 de agosto de 2020 por medio del cual el Juzgado 

Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva, el juzgado TOMA NOTA del 

embargo del REMANENTE de los bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar al 

demandado LUIS MIGUEL MANTILLA TRUJILLO con C.C. 7.725.044 dentro del proceso que nos 

ocupa, peticionado por el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva, dentro del proceso seguido en su contra por CONDOMINIO ENCENILLO RESERVADO,  

radicado al No. 41001  4189 003 2020 00425 00. 

 

-Por secretaría, líbrese el correspondiente oficio. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 

 

 
NOM 

 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Neiva – Huila.  

 

cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Neiva (H.) Mayo veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE ABIGAIL MDINA DE MOSQUERA 

DEMANDADO SUSANA LAVAO DUSSÁN 

RADICADO 41001 4003 010 2017 00495 00 

 

 

En lo atinente a la medida cautelar deprecada por la parte ejecutante, por darse los 

presupuestos de los artículos 593 num.1,  9º y 466 del C.G.P., se accederá a la misma. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado DISPONE: 

 

1. DECRETAR el embargo y Retención del REMANENTE y/o de los dineros y/o bienes 

que se llegaren a desembargar a la demandada SUSANA LAVAO DUSSÁN con C.C. 

26.535.407, dentro del proceso que adelanta GUILLERMO ALARCÓN CABRERA en su 

contra y que cursa en el Juzgado Primero Civil Municipal de Neiva radicado bajo el No. 

2017-00295.  

-Líbrese el oficio correspondiente. 

 

2. DECRETAR  el embargo y posterior secuestro del vehículo tipo automotor de Placa 

KLX165,  denunciado como de propiedad de la demandada SUSANA LAVAO DUSSÁN 

con C.C. 26.535.407.  

 

Ofíciese a la Secretaría de Tránsito y Transporte de Palermo, para que se tome nota de la 

medida si a ello hubiere lugar. 

  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 

 

NOM. 

 

 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

1 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva (Huila), Veintisiete (27) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) 

 

Radicación 41001-40-03-010_ 2018 – 00210_00 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR  

Demandante(s) YOLANDA PENAGOS DE GARRIDO 

Demandado(s) ROSA ELENA HERNANDEZ LUGO 

 

 

Evidenciando el memorial precedente, reconózcase personería adjetiva a 

la Abogada JENNY PAOLA OLARTE GOMEZ  identificada con la C.C. 
1.083.889.916 y T.P. 229.537 del Consejo Superior de la Judicatura, para 

actuar en el presente proceso como apoderada de la demandante 
YOLANDA PENAGOS DE GARRIDO en la forma y términos indicados en 

el escrito que otorga poder anexo, aceptándose en consecuencia la 
revocatoria al mandato conferido inicialmente al abogado EITEL TUPAC 

BONILLA RAMIREZ   conforme a lo dispuesto en el artículo 76 del Código 

General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

JUEZ 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila.  
 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva (H.) Mayo veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA SA 

DEMANDADO ALBERTO TOVAR MORENO  

RADICADO 41001 4003 010 2018 00223 00 

 

ASUNTO: 

 

En lo atinente a la medida cautelar deprecada por la parte ejecutante, por darse los 

presupuestos de los artículos 593 num.  10 del C.G.P., se accederá a la misma. 

 

En mérito de lo expuesto, este despacho judicial, DISPONE: 

 

1.DECRETAR el Embargo y Retención de las sumas de dineros depositados en cuentas 

Corrientes, de Ahorro, CDT o cualquier otro título bancario o financiero que posea la 

demandada  ALBERTO TOVAR MORENO con CC 7.726.618, en las entidades bancarias tales 

como:  

 

COOPERATIVA ULTRAHUILCA, COOPERATIVA COONFIE Y COOPERATIVA COFISAM 

 

- Ofíciese a la citadas entidades, advirtiendo que la medida se debe limitar a la suma de 

CINCUENTA Y CUATRO MILLONES DE PESOS ($54.000.000.oo M/Cte). 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Neiva – Huila.  

 

cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Neiva (H.) Mayo veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021). 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE BANCO PICHINCHA 

DEMANDADO JUAN MANUEL RODRIGUEZ GUERRERO 

RADICADO 410014003 010 2018 00327 00 

 

PÓNGASE en conocimiento de la parte interesada la respuesta allegada por NUEVA EPS, 

respecto a obtener datos de ubicación del aquí demandado. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

 

 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Proceso:   EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

 Demandante:  ASFAMICOOP. 

 Demandada:  LUIS EDGAR PEREZ. 

 Radicación:  41-001-40-03-010-2018-00558-00 

 

Neiva - Huila, 27 de mayo de 2021. 

Sería el momento para decretar el emplazamiento de la parte demandada de 

acuerdo a lo pedido por el demandante, sin embargo, pese a que, en el informe de 

notificación personal allegado al proceso por parte de las empresas de correo, 

visible a folios 35 del cuaderno uno, se expone la observación de “RESIDENTE 

AUSENTE”, situación que no enmarcaría en la causal que trata los artículos 291 y 

siguientes del C.G.P.  

De lo anterior, ésta Judicatura ordena REQUERIR a la parte demandante para que 

notifique al extremo demandado conforme a los artículos 291 y S.S. del General del 

Proceso, por el término de treinta (30) días, so pena de decretar desistimiento tácito, 

como ordena el artículo 317 del Código General del Proceso.   

NOTIFÍQUESE. 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Neiva – Huila.  

 

cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Neiva (H.) Mayo veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE MONICA LILIANA ALVAREZ MORENO 

DEMANDADO JOSÉ HERNÁN PEÑA RUIZ 

RADICADO 410014023 010 2018 00567 00 

 

Atendiendo el oficio TH 3453 de 13 de mayo de 2021 por medio del cual la ALCALDIA 

MUNICIPAL, allegado en respuesta al requerimiento del Despacho de 10 de mayo de 

2021 para dar cumplimiento a la medida cautelar de embargo de salario del aquí 

demandado JOSÉ HERNÁN PEÑA RUIZ con CC 7.705.738, solicita límite de embargo de 

la medida decretada, al respecto el Despacho DISPONE: 

 

1.OFICIAR  a la ALCALDIA MUNICIPAL indicando que el límite de embargabilidad 

solicitado en oficio TH 3453 de 13 de mayo de 2021, le fue comunicado en oficio No. 856 

de 13 de marzo de 2020, esto es, la suma de $3.957.000 MCTE. 

 

-Líbrense el oficio correspondiente. 

 

2. Respecto a la relación de títulos solicitada PÓNGASE en conocimiento la misma, 

adjunta al presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 

 

NOM. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Neiva – Huila.  

 

cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila.  
 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva (H.) Mayo veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO MINIMA - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE CIELO ESPERANZA MEDINA 

DEMANDADO JHONATHAN VARON RAMÍREZ  

RADICADO 41001 4003 010 2018 00685 00 

 

 

Ante la solicitud del apoderado de la parte demandante por medio de la cual solicita requerir 

a la entidad para el cumplimiento de medida cautelar por ser procedente, el Juzgado DISPONE: 

 

REQUERIR  a  CLARIANT COLOMBIA S.A.S para que, en respuesta al oficio No. 1062 de julio 01 

de 2020 por medio del cual se comunicó el decreto de la medida cautelar de embargo de 

salario del señor  JHONATHAN VARON RAMÍREZ con CC 1.075.239.933, indique el trámite de 

cumplimiento a la medida cautelar. Líbrese el respectivo oficio. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
H 

RADICADO 41-001-40-03-010-2018-00948-00 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA.  

DEMANDANTE(S) 

FUNDACIÓN ESCUELA TECNOLOGICA DE 

NEIVA -”JESUS OVIDIO PEREZ - FET”. 

DEMANDADO(S) 

JOSE ALDEMAR GUEVARA Y MARIA 

STHEFANIA CUERVO. 

FECHA 27 de mayo de 2021. 

 

ASUNTO: 

 

Dentro de la oportunidad legal, procede el despacho a definir si la liquidación del 

crédito presentada por la parte demandante, en contraste con aquella realizada por 

la Contadora de la Rama Judicial, resulta ser objeto de aprobación o modificación, 

de conformidad con el artículo 446 numeral 3º del Código de General del Proceso, 

perspectiva donde se observa que el actor presenta una liquidación con una tasa 

de interés mensual superiores a la certificada por la Superintendencia Financiera; 

razón suficiente para ésta Agencia Judicial procederá de oficio a modificar la 

liquidación del crédito, la cual se concreta en la suma real de $2.660.028.oo. 

MCTE., a cargo de la parte demandada. 

 

En cuanto a la liquidación de costas elaborada por la secretaría de esta judicatura, 

y como quiera que transcurriera en silencio el término de traslado, el Despacho 

obrando conforme a lo previsto en los artículos 366 y 446 del Código General del 

Proceso, habrá de impartir su APROBACIÓN 

 

De otro lado, en lo atinente a la solicitud de corrección del oficio Nro. 913 de fecha 

13 de mayo de 2021; es por ello que, procede éste este Despacho Judicial a proferir 

nuevo oficio de medida, y, en consecuencia, a dejar sin efecto el oficio Nro. 913, 

esto de acuerdo a lo establecido 286 del CGP.  

 

Por último, ésta Judicatura ordena la entrega de los depósitos judiciales que se 

encuentran dentro del presente proceso, una vez quede en firme éste proveído, tal 

y como lo ordena el artículo 461 del CGP. Igualmente, se insta a la parte actora para 

que se dirija directamente al Banco Agrario de Colombia S.A., para que retire dichos 

depósitos judiciales.  

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
H 

Así las cosas, el Juzgado, Dispone: 

 

PRIMERO.- NO APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante vista a folio 84 a 90 del cuaderno uno digital, por las razones anotadas 

en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO.- MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por el extremo 

demandante, la cual queda tasada en la suma total de $2.660.028.oo. MCTE, a 

cargo de la parte demandada.  

 

TERCERO.- APROBAR la liquidación de costas elaborada por secretaria, conforme 

a lo previsto en los artículos 366 y 446 del Código General del Proceso.              

 

CUARTO.- DEJAR SIN EFECTO el oficio Nro. 913 de fecha 13 de mayo de 2021, 

como quiera que el mismo se encuentra con unos errores involuntarios. 

 

QUINTO.- EXPEDIR nuevo oficio de medida cautelar, esto de acuerdo a lo 

ordenado en el numeral tercero de la providencia calendada el 13 de mayo de 2021.  

 

SEXTO.- ORDENAR la entrega de los depósitos judiciales a la parte demandante o 

a su apoderado, una vez quede en firme el presente proveído, tal y como lo ordena 

el artículo 461 del CGP. Igualmente, se insta a la parte actora para que se dirija 

directamente al Banco Agrario de Colombia S.A., para que retire dichos depósitos 

judiciales. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

JUEZ. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
H 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva Huila, Mayo veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE CARLOS EDUARDO CHAGUALÁ ATEHORTUA 

DEMANDADO HENRY TRUJILLO LOSADA 

RADICADO 410014189 007 2019 00033 00 

 

En atención a lo peticionado por el señor apoderado de la parte ejecutante, se le pone 

de presente que ya se obtuvo respuesta al Oficio No. 825 del 28 de febrero de 2019, en 

el que la Tesorera General del Departamento informó que no era posible aplicarla por 

cuanto el funcionario ya figura embargado por cuenta de otro Juzgado, tal como se 

observa en el pantallazo que se insertará al presente auto: 

 

 
 

 
 

Es de anotar que la respuesta se allego desde el pasado 14 de marzo de 2019 tal como 
quedó registrado en el Software de Gestión Siglo XXI, anotación que se ve reflejada en 
la página de la Rama Judicial en “Consulta de Procesos” y el expediente estuvo 
disponible en la secretaría del Juzgado para su revisión hasta el mes de marzo del 2020 
cuando se ordenó el cierre por causa de la pandemia – Covid 19, conocida a nivel mundial. 
 
NOTIFÍQUESE.- 

 
 

 

                                                     ROSALBA AYA BONILLA 
DOM                                                                                Juez 
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Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
        Neiva Huila, Mayo veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE COBRANZAS Y FIANAZAS S.A.S. 

DEMANDADO ANAMIRIAM BURBANO SILVA 

RADICADO 410014003 010 2019 00039 00 

 

 
Incorpórese el Despacho Comisorio números No. 37, diligenciado por la Inspección 

Primera de Policía en Delegación con Funciones de Espacio Público de Neiva (realizado 

el 13 de marzo de 2021 y allegado el 17 de febrero de 2021 para los efectos que previene 

el artículo 40 del Código General del Proceso.   

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
DOM 
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Neiva (Huila), Veintisiete (27) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) 

 

Radicación 41001-40-23-010_ 2014 – 00290_00 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR  

Demandante(s) 

BANCO  COMERCIAL AV VILLAS HOY 

GRUPO CONSULTOR ANDINA S.A 

Demandado(s) HENRY IDARRAGA SALAS  

 

 

En atención al marco de Estado de Emergencia Económica Social, 
Ecológica y Sanitaría, conforme el Decreto Legislativo 806 del 4 de 

junio de 2020, con el fin de evitar al máximo la presencialidad de 
usuarios en las sedes judiciales y de conformidad con lo dispuesto 

por los artículos 92 y 116 del Código General del Proceso el juzgado 
DISPONE: 

 

PRIMERO: SEÑALAR únicamente el próximo TRES (03)  de Junio 
del año en curso, para que a las 8:00 a 8:30 A.M, tenga lugar 

por parte del doctora MARIA NANCY POLANIA DE CORTES  
identificada con la cédula número  36.152.094 de Neiva y Tarjeta 

Profesional 34.181 del C.S.J., el retiro del desglose de la demanda 
y sus anexos, para lo cual hará presencia en esta sede judicial y 

será atendido por el personal que se encuentre de turno de atención 
al público en la hora señalada, por tanto, se advierte que dicha fecha 

y hora se torna inmodificable e impostergable, precisamente por la 
emergencia sanitaria que actualmente se afronta con motivo de la 

pandemia del COVID -19  
 

 
SEGUNDO: ORDENAR remitir lo decidido con el presente auto al 

DR. HERMES TOVAR CUELLAR en su calidad de coordinador 

administrativo de la DIRECCION EJECUTIVA SECCIONAL DE 
ADMINISTRACION JUDICIAL (DESAJ), a través del correo 

institucional htovarc@cendoj.ramajudicial.gov.co con el fin de que 
imparta las instrucciones correspondientes a fin de hacer viable y 

posible el acceso de la doctora MARIA NANCY POLANIA DE 
CORTES  identificada con la cédula número  36.152.094 de Neiva y 

Tarjeta Profesional 34.181 del C.S.J el día y hora señalado a esta 
oficina y únicamente para el fin antes indicado.  

 
 

NOTIFIQUESE,  
 

                                           ROSALBA AYA BONILLA  
                                                           Juez 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:htovarc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Neiva (H.) Mayo veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE CONDOMINIO HACIENDA MAYOR 

DEMANDADO 

FIDUCIARIA DE OCCIDENTE Y CONSTRUCTORA 

VARGAS SAS 

RADICADO 41001 4003 010 2014 00437 00 

 

En atención al memorial por medio del cual el apoderado de la parte ejecutante solicita se tome 

nota del remanente solicitado por este despacho solicitado por el Despacho bajo el radicado 

No. 41001400300820180017700, se ACLARA que no ha habido tal solicitud por parte de otro 

Despacho, por el contrario fue dentro de este proceso y con destino al proceso con ese 

radicado que se decretó el embargo del remanente de ese proceso en el Juzgado Quinto de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple y como consecuencia de ello se emitió el oficio 2014-

00437/623 de 9 de abril de 2021, requiriendo a ese Juzgado para que diera respuesta de si 

tomó nota o no, el cual fue remitido el 14 de abril de 2021, con copia al apoderado gestor, 

como se ve en pantallazo anexo.  

  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 

NOM 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Neiva (H.) Mayo veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021). 

PROCESO ORDINARIO ACCIÓN REIVINDICATORIA 

DEMANDANTE LUIS ALBERTO QUESADA RAMÍREZ  

DEMANDADO NELDA GÓMEZ OIDOR y OTRO 

RADICADO 410014023010 2015 00781 00 

 

Teniendo en cuenta el memorial que precede de la apoderada de la parte demandante, 

relativa a requerir a la ALCALDIA MUNICIPAL para que realice la diligencia de restitución de 

inmueble con folio de matrícula inmobiliaria No.200-214840, comisión ordenada en auto de 

18 de febrero de 2018, se tiene que la misma no es procedente por cuanto la misma ya se 

practicó y por presentarse oposición a la diligencia, el Despacho en audiencia de 24 de 

octubre de 2019 surtió la audiencia que trata el art. 309 CGP, sin ser posible por cuanto la 

parte interesada no se presentó y tampoco justifico su inasistencia.   

 

Sin embargo, por estar pendiente aún la diligencia inicial, ordenada en el numeral segundo 

de la sentencia de 09 de noviembre de 2017, se librará nuevamente comisión para que se 

realice la diligencia de restitución de inmueble con folio de matrícula inmobiliaria No.200-

214840, por lo que se DISPONE: 

 

1. COMISIONAR a la ALCALDIA MUNICIPAL DE NEIVA, para que en aplicación a lo reglado 

por el artículo 38 del C.G.P., se sirva llevar a cabo la respectiva diligencia de restitución de 

lote de terreno No. 16 de la manzana K identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 

200-214840, localizado en la Unidad de Planificación Rural las Margaritas, de la Inspección 

del Cagúan, jurisdicción del municipio de Neiva, ordenado en el numeral segundo de la 

sentencia de 09 de noviembre de 2017. 

 

-Líbrese el respectivo despacho comisorio. 

 

2º.- PREVENIR al citado Ente Territorial, a través del Alcalde Municipal, que cualquier 

disposición contraria a la aquí comisionada, se constituye en un obstáculo para la pronta y 

cumplida justicia y puede acarrearle sanciones conforme a lo reglado por el artículo 44 del 

C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

Neiva Huila, Mayo veintisiete (27)  de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE COOPERATIVA COONFIE. 

DEMANDADO 

JUAN NICOLAS SERRATO CUELLAR Y KELLY 

ALEXANDRA MOTTA PERDOMO. 

RADICADO 41001 4189 007 2019 00320 00 

 

 

En atención a la solicitud que hace la parte ejecutante sobre la existencia de depósitos 

judiciales relacionados dentro del presente proceso, se le pone de presente que revisada 

la página del Banco Agrario de Colombia, se pudo establecer que hasta la fecha no 

existen títulos allegados al expediente. 

 

 
NOTIFÍQUESE.- 

 
 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 

           Juez 

 
 
DOM. 
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H. 

RADICADO 41001-41-89-007-2019-00388-00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA  

DEMANDADO ROBINSON AMEZQUITA TOVAR. 

 
Neiva - Huila, 27 de mayo de 2021. 

 
ASUNTO: 

De acuerdo al recurso de reposición y de apelación interpuesto por la parte 

demandante contra la providencia de fecha 15 de octubre de 2020, visible en folio 43 

del cuaderno uno-digital, procede éste Despacho Judicial a RECHAZAR DE PLANO 

el mismo, de conformidad con los artículos 318, 320 y siguientes del Código General 

del Proceso, como quiera que, los recursos fueron presentados por fuera del termino 

de ejecutoria.  

De otro lado, la demandante CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA, instauró demanda 

Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía en contra de ROBINSON AMEZQUITA 

TOVAR, para obtener el pago de las sumas de dinero ordenadas en el auto de 

mandamiento de pago fechado 20 de mayo de 2019 (Fl. 16 y 17. Cd. 1-digital.), y del 

auto que lo corrige de fecha 04 de junio de 2019 (Fl. 21 y 22. Cd. 1-digital), con 

fundamento en una (1) letra de cambio con fecha de vencimiento del 21 de abril de 

2019, el cual cumple con la formalidad exigida por los artículos 621 y 671 el C. de 

Comercio, constituyendo una obligación clara, expresa y actualmente exigible de 

pagar, de conformidad con el artículo 422 del C. General del Proceso 

Ahora bien, el demandado ROBINSON AMEZQUITA TOVAR con C.C. 

1.075.263.142, fue notificado(a)(s) por conducta concluyente del auto que libró 

mandamiento de pago, de acuerdo a la providencia proferida el 15 de octubre de 2020, 

visto a folio 43 del cuaderno principal-digital, dejando vencer en silencio los términos 

para pagar y/o excepcionar según constancia secretarial vista a folio 50 del mismo 

cuaderno; por lo que el proceso pasó al Despacho para dar aplicación al artículo 440 

del Código General del Proceso 

Así las cosas, se Dispone:  
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H. 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la presente ejecución, tal como se dispuso en 

el mandamiento de pago alusivo en esta providencia y del que lo corrige. 

SEGUNDO: Disponer el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se 

llegaren a embargar con posterioridad a este proceso. 

TERCERO: Condenar en costas al extremo ejecutado. 

CUARTO: Fijar como agencias en derecho la suma de $200.000.oo. M/CTE, de 

conformidad con el numeral 4º del Artículo 366 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el acuerdo Nro. PSAA16-10554 del 2016 del Consejo Superior de 

la Judicatura.  

QUINTO: Practicar la liquidación del crédito y las costas con fundamento en los 

Artículos 366 y 446 ídem.  

SEXTO: Requerir a la parte actora para que presente la liquidación del crédito, dentro 

del término de treinta días siguientes a la notificación del presente proveído, so pena 

de dar por terminado el presente proceso por desistimiento tácito, tal y como como lo 

ordena el artículo 317 del CGP. 

SÉPTIMO: Poner en conocimiento los títulos judiciales descontados a la parte 

demandada y que se encuentran a disposición de este despacho judicial. 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

Neiva Huila, Mayo veintisiete (27)  de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA 

DEMANDADO DIRIEAM SANCHEZ DIAZ 

RADICADO 41001 4189 007 2019 00719 00 

 

 

En atención a la solicitud que hace la parte ejecutante sobre la existencia de depósitos 

judiciales relacionados dentro del presente proceso, se le pone de presente que revisada 

la página del Banco Agrario de Colombia, se pudo establecer que hasta la fecha no 

existen títulos allegados al expediente. 

 

 
NOTIFÍQUESE.- 

 
 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 

           Juez 

 
 
DOM. 



Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 
(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

Carrera 4 No 6 – 99   Oficina 203 B / Telefax 8715569 / Email. 
cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

1 
H. 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 

Demandante(s): ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P.. 

Demandado(s): RUBY YENSI VALENCIA GONZALEZ. 

Radicación:  41-001-41-89-007-2019-00788-00.

NOTIFÍQUESE, 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

Neiva - Huila, 27 de mayo de 2021. 

ASUNTO: 

Evidenciando el escrito elevado por la parte demandada, en el que da contestación 

a la demanda exponiendo sus respectivos argumentos; es por ello que, éste 

Juzgado notifica a la demandada RUBY YENSYN VALENCIA DIAZ con C.C. 

36.305.411, por conducta concluyente, del auto que libró mandamiento de pago 

en su contra el pasado 24 de octubre del 2019, conforme al artículo 301 del Código 

General Del Proceso. Para los efectos del artículo 91 de la misma obra, se adjunta 

copia de la admisión y/o mandamiento de pago y copia de la demanda.  

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva, Dispone: 

TENER Notificado Por Conducta Concluyente a la RUBY YENSYN VALENCIA 

DIAZ con C.C. 36.305.411 del auto que libró mandamiento de pago en su contra 

el pasado 24 de octubre del 2019. Para los efectos del artículo 91 de la misma obra, 

se adjunta copia de la admisión y/o mandamiento de pago y copia de la demanda. 
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                       Neiva Huila - Mayo veintiuno  (21) de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE CAJA COOPERATIVA PETROLERA COOPETROL 

DEMANDADO JAIME CORREA LUNA 

RADICADO 41001 4189 007 2019 00803 00 

 

 

Conforme a lo peticionado por el Juzgado Sexto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva a través del Oficio No. 705 del 02 de Marzo del 2020 librado dentro 

del proceso radicado al No. 2019-00923 y una vez revisado el expediente, se evidencia 

que no se han hecho efectivas las medidas cautelares decretadas dentro del presente 

proceso, sobre el cual se solicita el embargo de REMANENTE; por lo tanto, al no existir 

bienes embargados, no es posible tomar nota de la petición.  

 

En igual sentido se le debe oficiar al Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Neiva, quien igualmente solicitó embargo de Remanente a 

través del Oficio No. 535 del 10 de Marzo del 2021 librado dentro del proceso radicado 

al No. 2019-00605. 

 

Por secretaría procédase a librar los oficios correspondientes.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
 

DOM. 
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RADICADO 41.001.41.89.007.2019-00844.00 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE(S) 

CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL 

HUILA. 

DEMANDADO(S) ANDRES MAURICIO DOMINGUÉZ MEZA. 

ACTUACIÓN: AUTO DEL ART. 440 DEL C.G.P 

FECHA 27 de mayo de 2021. 

 

ASUNTO: 

Mediante proveído calendado 07 de octubre de 2019 (Fl. 28 a 34. Cd. 1-digital.), 

éste Despacho libró mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía, a favor de la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA y en 

contra de ANDRES MAURICIO DOMINGUÉZ MEZA, por la suma de dinero rogada, 

con base en un (1) pagaré Nro. GF1-120910; documentos que al tenor cumple con 

las formalidades exigidas por los artículos 621 y 709 el C. de Comercio, 

constituyendo una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar, de 

conformidad con el artículo 422 del C. General del Proceso.    

Ante la imposibilidad de notificar personalmente a los demandados ANDRES 

MAURICIO DOMINGUÉZ MEZA con C.C. 1.140.825.050 del auto de mandamiento 

de pago, esta se surtió, en la forma prevista en el Artículo 292 del Código General 

del Proceso, dejando vencer en silencio los términos para retirar los traslados, 

excepcionar y pagar según constancia secretarial vista a folio(s) 55 del cuaderno 

uno digital; por lo que el proceso pasó al Despacho para dar aplicación al artículo 

440 del Código General del Proceso. 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva, Dispone: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la presente ejecución, tal como se dispuso en 

el mandamiento de pago alusivo en esta providencia. 

SEGUNDO: Disponer el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se 

llegaren a embargar con posterioridad a este proceso. 

TERCERO: Condenar en costas al extremo ejecutado. 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CUARTO: Fijar como agencias en derecho la suma de $200.000.oo. M/CTE, de 

conformidad con el numeral 4º del Artículo 366 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el acuerdo Nro. PSAA16-10554 del 2016 del Consejo Superior de 

la Judicatura.  

QUINTO: Practicar la liquidación del crédito y las costas con fundamento en los 

Artículos 366 y 446 ídem.  

SEXTO: Requerir a la parte actora para que presente la liquidación del crédito, 

dentro del término de treinta días siguientes a la notificación del presente proveído, 

so pena de dar por terminado el presente proceso por desistimiento tácito, tal y 

como como lo ordena el artículo 317 del CGP. 

SEXTO: Informar a la parte actora, que dentro del presente asunto no hay 

depósitos judiciales disponibles o descontados al demandado.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


    
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

 

 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


    
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

 

 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila.  
 

 

 

Neiva, Mayo veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO ESPECIAL RESTITUCION INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTE GUILLERMO ALFONSO BURITICA ROCHA 

DEMANDADO 

JESSICA MARCELA PEÑA BERMEO y ELVIRA 

PALOMINO MENDEZ. 

RADICADO 41001 4189 007 2019 00867 00 

 

ASUNTO: 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de medida cautelar deprecada por la parte ejecutante, por 

darse los presupuestos de los artículos 593 num. 1º y 9º  del C.G.P., se accederá a la misma. 

 

En mérito de lo expuesto, este despacho judicial, DISPONE: 

 

1-DECRETAR el embargo y retención de la quinta (5ª) parte que exceda el salario mínimo 

legal sobre los salarios, honorarios, viáticos, gastos de representación o cualquier suma de 

dinero que perciba la demandada, JESSICA MARCELA PEÑA BERMEO con C.C. 1.075.263.112, 

en virtud a su vinculación con en BANCO BBVA de esta ciudad. 

 

Ofíciese a las citadas entidades, advirtiendo que la medida se debe limitar a la suma de 

VEINTIOCHO MILLONES DE PESOS ($28.000.000. oo M/Cte). 

 

2- REQUERIR a la parte interesada para que dé cumplimiento al Acuerdo 806 del 2020 en su 

núm. 11º; en el sentido de indicar el correo electrónico de la entidad a donde se deben dirigir 

el oficio de medida cautelar. 

 

3- DECRETAR el embargo posterior secuestro del establecimiento de comercio inscrito en 

la cámara de comercio de Neiva- Huila, con numero de matrícula 350937, con nombre  

FITNESS PLANET, a nombre de ELVIRA PALOMINO MENDEZ identificada con C.C. No. 

26.501.113. 

 

- Ofíciese a la respectiva entidad para que tome nota de la medida si a ello hubiere lugar y 

comunique al despacho lo pertinente. 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila.  
 

 

 

 

4- En lo relacionado con el requerimiento al pagador de la Secretaria De Educación 

Departamental del Huila se le pone de presente al abogado que la entidad ya emitió 

respuesta y la respectiva notación se encuentra registrada en el Software de Gestión Siglo 

XXI. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
Dom 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva Huila, Mayo veintisiete  (27) de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE BANCOMPARTIR S.A. 

DEMANDADO 
MARLENY ROJAS GONGORA, LEARSY FABIAN MURCIA 
NARVAEZ Y ARNULFO CASILIMA MANRIQUE 

RADICADO 410014189 007 2019 00897 00 

 

 

En atención a la solicitud del señor apoderado de la parte actora sobre el 

pronunciamiento acerca de las medidas cautelares peticionadas desde el 16 de 

Septiembre del 2020, se le requiere para que allegue nuevamente al despacho copia de 

dicha solicitud, toda vez que al revisar los documentos que obran en el expediente 

digital, no se encontró el respectivo documento. 

    

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
           Juez 

 
 
 
DOM. 
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                  Neiva, Mayo veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE COOPERATICA UTRAHUILCA 

DEMANDADO FRANCISCO CARDOZO PEREZ 

RADICADO 41001 4189 007 2019 01131 00 

 

 

Teniendo en cuenta que el abogado designado para representar al demandado 
manifestó que no acepta la curaduría en virtud a que tiene mas de cinco curadurías 
gratuitas, es del caso proceder a designar un nuevo Curador Ad-Litem, a fin de que 
ejerza la representación del demandado. 
 
Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 
 
1º.- DESIGNAR a la profesional del Derecho, doctora CESAR GRANADOS CALDERON con 
C.C. No. 91.519.146 y T. P. No. 229.649 del C. S. J., quien recibe notificaciones en el email: 
AbogadoCesarGranados@Gmail.com en el cargo de Curador Ad-Litem, a fin de que 
ejerza la representación del demandado FRANCISCO CARDOZO PEREZ. 
 
2º.- Para el efecto, remítase en medio digital copia de la demanda, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 8º del Decreto 206 de 2020. 
 
 
Notifíquese,  
 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
           Juez 

 
DOM 

mailto:AbogadoCesarGranados@Gmail.com
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Neiva, Mayo veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE CLAUDIA LILIANA CASTRO VARGAS  

DEMANDADO EDWIN FERNEY MUÑOZ RODRIGUEZ 

RADICADO 41001 4189 007 2020 00045 00 

 
ASUNTO: 

 

 

Conforme a lo peticionado por la Secretaria de Movilidad de Neiva se ordena oficiarles 

aclarando lo relacionado con el radicado del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 

                                                                                        Juez 

 
DOM. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva 

– Huila 
 

Neiva, Mayo veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE COLEGIO RAFAEL POMBO 

DEMANDADO ALIRIO TOVAR CAPERA. 

RADICADO 41001 4189 007 2020 00053 00 

 

 
Conforme a lo peticionado por la apoderada de la parte demandante y al ser 

procedente, se accederá al Retiro de la presente demanda, de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 921 del C. General del Proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado Dispone: 

 

PRIMERO.- ACCEDER al retiro de la presente demanda Ejecutiva singular de Mínima 

Cuantía instaurada mediante apoderado judicial por EL COLEGIO RAFAEL POMBO 

contra ALIRIO TOVAR CAPERA. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR  la devolución de la misma a la parte interesada sin necesidad 

de desglose. Para tal fin, se señala el próximo diez (10) del mes de Junio del presente 

año, para que a las 9:00 A.M, haga presencia en esta sede judicial la señorita 

VIVIANA ALEXANDRA CASTILLO RAMÓN identificada  con  cedula  de  ciudadanía  

número 1077858547 de Garzón -Huila, debidamente autorizada por la apoderada 

ejecutante,   a recibir la demanda y anexos, quien será atendida por el personal que 

se encuentre de turno de atención al público en la hora señalada,  por tanto, se 

advierte que dicha fecha y hora se torna inmodificable e impostergable, 

precisamente por la emergencia sanitaria  que  actualmente  se  afronta  con  motivo  

de  la  pandemia  del COVID -19. 

 

 
1 Artículo 92. Retiro de la demanda. El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya 
notificado a ninguno de los demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario 

auto que autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de aquéllas y se condenará al 
demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes. 
 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva 

– Huila 
 

TERCERO:  DISPONER  que para dar cumplimiento al numeral que precede, de libre 

el respectivo oficio  al DR. HERMES    TOVAR    CUELLAR en    su    calidad    de 

Coordinador Administrativo   de   la   DIRECCION   EJECUTIVA   SECCIONAL   DE 

ADMINISTRACION    JUDICIAL-DESAJ-, a    través    del    correo institucional 

htovarc@cendoj.ramajudicial.gov.co, con   el   fin   de   que imparta las instrucciones 

correspondientes para hacer viable y posible el acceso del citado apoderado en la 

fecha ya señalada y únicamente para el fin antes indicado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

                                                                      ROSALBA AYA BONILLA 
                 Juez 

 
 
DOM. 

 

mailto:htovarc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 Neiva Huila, mayo veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE JS INVERSIONES Y NEGOCIOS S.A.S. 

DEMANDADO JOSE YIMI GONZALEZ Y JUAN PABLO HOYOS ROJAS. 

RADICADO 410014189 007 2020 00060 00 

 

 

Conforme a lo solicitado por el apoderado de la parte ejecutante Dr. Armando Rojas 

Gonzales en el escrito y anexos que preceden, y de conformidad con lo dispuesto en el 

art. 76 del C. General del Proceso, el Juzgado aceptará su renuncia. 

 

De otra parte, como se allega nuevo poder otorgado por el Representante Legal de la 

entidad ejecutante a favor de la abogada TAI-LIN IBAÑEZ VARGAS, el despacho 

procederá a reconocerle personería para que actúe en representación de dicha entidad. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado… 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- ACEPTAR la renuncia al poder que hace el doctor Armando Rojas González respecto 

del poder que le efectuara la parte actora, de conformidad con lo dispuesto en el art. 76 

del C. General del Proceso. 

 

2.- RECONOCER personería a la abogada TAI-LIN IBAÑEZ VARGAS con C.C. 1.010.241.806 

y T. P. No. 25565 del C. S. J., para que actúa en representación judicial de la parte 

ejecutante en los términos del poder otorgado. 

 

 
NOTIFÍQUESE. - 

 
 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 

           Juez 

 
 
DOM. 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 
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RADICADO 41-001-41-89-007-2020-00071-00 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA.  

DEMANDANTE(S) CARLOS PEÑA PINO. 

DEMANDADO(S) 

DILBERTO RUJILLO DUSSAN Y ARNULFO 

TRUJILLO DUSSAN. 

FECHA 27 de mayo de 2021. 

 

ASUNTO: 

 

Dentro de la oportunidad legal, procede el despacho a definir si la liquidación del 

crédito presentada por la parte demandante1, en contraste con aquella realizada por 

la Contadora de la Rama Judicial, resulta ser objeto de aprobación o modificación, 

de conformidad con el artículo 446 numeral 3º del Código de General del Proceso, 

perspectiva donde se observa que el actor presenta una liquidación con una tasa 

de interes mensual superiores a la certificada por la Superintendencia Financiera; 

razón suficiente para ésta Agencia Judicial procederá de oficio a modificar la 

liquidación del crédito, la cual se concreta en la suma real de $9.039.203.oo. 

MCTE., a cargo de la parte demandada. 

 

En cuanto a la liquidación de costas elaborada por la secretaría de esta judicatura, 

y como quiera que transcurriera en silencio el término de traslado, el Despacho 

obrando conforme a lo previsto en los artículos 366 y 446 del Código General del 

Proceso, habrá de impartir su APROBACIÓN 

 

De otro lado, en lo atinente a la solicitud que realiza el abogado demandante sobre 

pago de los depósitos judiciales existentes (Fl. 21 y 22. Cd. 1-digital), procede ésta 

Dependencia judicial, a ordenar la entrega de los mismos, una vez quede en firme 

el presente proveído, tal y como lo ordena el artículo 461 del CGP. Igualmente, se 

insta a la parte actora para que se dirija directamente al Banco Agrario de Colombia 

S.A., para que retire dichos depósitos judiciales.  

 

Así las cosas, el Juzgado, Dispone: 
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PRIMERO.- NO APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante vista a folio 84 a 90 del cuaderno uno digital, por las razones anotadas 

en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO.- MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por el extremo 

demandante, la cual queda tasada en la suma total de $9.039.203.oo. MCTE, a 

cargo de la parte demandada.  

 

TERCERO.- APROBAR la liquidación de costas elaborada por secretaria, conforme 

a lo previsto en los artículos 366 y 446 del Código General del Proceso.              

 

CUARTO.- ORDENAR la entrega de los depósitos judiciales al apoderado de la 

parte demandante, una vez quede en firme el presente proveído, tal y como lo 

ordena el artículo 461 del CGP. Igualmente, se insta a la parte actora para que se 

dirija directamente al Banco Agrario de Colombia S.A., para que retire dichos 

depósitos judiciales. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

JUEZ. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

 

                     Neiva Huila, Mayo veintisiete (27)  de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE BANCO POPULAR S.A. 

DEMANDADO SOLEINE TOVAR SAAVEDRA 

RADICADO 41001 4189 007 2020 00180 00 

 

                                                ASUNTO: 

 

El BANCO POPULAR S.A., actuando por conducto de apoderado judicial, instauró demanda 

Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía contra la señora SELEINE TOVAR SAAVEDRA, para 

obtener el pago de las sumas de dinero ordenadas en el auto de mandamiento de pago 

fechado el 27 de Febrero de 2020, con fundamento en el Pagaré No. 39003070020843, el 

cual cumple con las formalidades exigidas por los artículos 621 y 709 del C. de Comercio, 

constituyendo una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar, de 

conformidad con el artículo 422 del C. General del Proceso. 

      

La demandada SELEINE TOVAR SAAVEDRA identificada con la C.C. 26.512.560, se notificó 

por Conducta Concluyente el pasado 26 de Abril del año en curso; aunado a lo anterior, se 

precisa que la citada demandada no dio contestación a la demanda según se infiere de la 

constancia secretarial que antecede; por lo que encontrándose vencido el término para 

presentar oposición o proponer excepciones, y efectuado control de legalidad a la 

actuación, sin observarse causal alguna que pudiere invalidar lo actuado, es del caso dar 

aplicación a lo establecido por el artículo 440 del C. G. del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva…,   

 

RESUELVE: 

 

1º.- ORDENAR seguir adelante la ejecución contra la señora SELEINE TOVAR SAAVEDRA 

identificada con la C.C. 26.512.560, tal como se dispuso mediante providencia mandamiento 

de pago y acorde con lo expuesto en la presente providencia. 

             

2°.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se llegaren a 

embargar con posterioridad a este proceso.  

 

3°.- PRACTICAR la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de C. G. del Proceso.  

           



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

 

4º.- CONDENAR en costas a la parte ejecutada, FIJÁNDOSE las agencias en derecho en la 

suma de $1.o00.000. M/CTE.; de conformidad con el artículo 365 del C. G. del proceso. 

 

5º.- INDICAR a las partes, que revisada la página del Banco Agrario de Colombia, se pudo 

establecer que hasta la fecha no existen títulos allegados al expediente. 

 

  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
           Juez 

 

 

 
DOM. 
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Neiva, Mayo veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE UTRAHUILCA  

DEMANDADO ANDRES FELIPE URRIAGO ALBARRACIN 

RADICADO 41001 4189 007 2020 00189 00 

 

ASUNTO: 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de medida cautelar deprecada por la parte ejecutante, 

por darse los presupuestos de los artículos 593 num. 1º  del C.G.P., se accederá a la misma. 

 

En mérito de lo expuesto, este despacho judicial, DISPONE: 

 

1-DECRETAR el embargo y retención de la quinta (5ª) parte que exceda el salario mínimo 

legal sobre los salarios, honorarios, viáticos, gastos de representación o cualquier suma 

de dinero que perciba el demandado, FELIPE ANDRES URRIAGO con C.C. 1.075.220.251, 

derivados de los contratos laboral, prestación de servicios u otros con PROAAD-SALUD 

para que ponga a disposición del despacho los dineros que correspondan. 

 

2- REQUERIR a la parte interesada para que dé cumplimiento al Acuerdo 806 del 2020 en su núm. 

11º; en el sentido de indicar el correo electrónico de la entidad a donde se deben dirigir el oficio 

de medida cautelar. 

 

Ofíciese a las citadas entidades, advirtiendo que la medida se debe limitar a la suma de 

TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($3.500.000. oo M/Cte). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 

                 Juez 
 DO 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Neiva – Huila.  

 

cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Neiva (H.) Mayo veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021). 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE IVAN JOYA OLIVARES 

DEMANDADO DAVID ANDRES MOLINA RORIGUEZ  

RADICADO 41001 4189 007 2020 00258 00 

 

Teniendo en cuenta el memorial electrónico allegado el 19 de mayo de 2021 por el 

apoderado de la parte ejecutada, PÓNGASE en su conocimiento pantallazo del memorial 

allegado al proceso el 11 de mayo de 2021, por medio del cual la Alcaldía Municipal 

reparte y asigna la comisión decretada.  

 

 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM. 
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RADICADO 41.001.41.89.007.2020-00327.00 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE(S) BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL. 

DEMANDADO(S) ARMANDO RAMIREZ VANEGAS. 

ACTUACIÓN: AUTO DEL ART. 440 DEL C.G.P 

FECHA 27 de mayo de 2021. 

 

ASUNTO: 

Mediante proveído calendado 27 de julio de 2020 (Fl. 35 a 36. Cd. 1-digital.), éste 

Despacho libró mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía, a favor de la BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL y en contra de 

ARMANDO RAMIREZ VANEGAS, por la suma de dinero rogada, con base en un 

(1) pagaré Nro. 882300357960; documentos que al tenor cumple con las 

formalidades exigidas por los artículos 621 y 709 el C. de Comercio, constituyendo 

una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar, de conformidad con 

el artículo 422 del C. General del Proceso.    

Ante la imposibilidad de notificar personalmente a los demandados ARMANDO 

RAMIREZ VANEGAS con C.C. 12.187.951 del auto de mandamiento de pago, esta 

se surtió, en la forma prevista en el Artículo 292 del Código General del Proceso, 

dejando vencer en silencio los términos para retirar los traslados, excepcionar y 

pagar según constancia secretarial vista a folio(s) 50 del cuaderno uno digital; por 

lo que el proceso pasó al Despacho para dar aplicación al artículo 440 del Código 

General del Proceso. 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva, Dispone: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la presente ejecución, tal como se dispuso en 

el mandamiento de pago alusivo en esta providencia. 

SEGUNDO: Disponer el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se 

llegaren a embargar con posterioridad a este proceso. 

TERCERO: Condenar en costas al extremo ejecutado. 
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CUARTO: Fijar como agencias en derecho la suma de $160.000.oo. M/CTE, de 

conformidad con el numeral 4º del Artículo 366 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el acuerdo Nro. PSAA16-10554 del 2016 del Consejo Superior de 

la Judicatura.  

QUINTO: Practicar la liquidación del crédito y las costas con fundamento en los 

Artículos 366 y 446 ídem.  

SEXTO: Requerir a la parte actora para que presente la liquidación del crédito, 

dentro del término de treinta días siguientes a la notificación del presente proveído, 

so pena de dar por terminado el presente proceso por desistimiento tácito, tal y 

como como lo ordena el artículo 317 del CGP. 

SEXTO: Informar a la parte actora, que dentro del presente asunto hay depósitos 

judiciales disponibles o descontados al demandado, tal y como se observa en el 

pantallazo aquí adjunto.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. 
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                      Neiva, Mayo veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021). 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE STEVEN SALAZAR RAMIREZ 

DEMANDADO YENNY PATRICIA SANCHEZ GUTIERREZ 

RADICADO 41001 4189 007 2020 00333 00 

 

 

Teniendo en cuenta que el emplazamiento efectuado dentro del presente asunto se 
surtió en legal forma, sin que a la fecha hubiese comparecido la parte demandada a 

recibir notificación personal del auto Mandamiento de Pago, se procederá a designarle 
Curador Ad-Litem, a fin de que ejerza su representación. 
 
Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 
 
1º.- DESIGNAR a la profesional del Derecho CARMEN DEL PILAR MORALES ROJAS con 
C.C. No. 52.431.545 y T. P. No. 345.568 del C. S. J., quien recibe notificaciones en la Cal le 
9 No. 4-19 Of. 412 Centro Comercial Las Américas, móvil No.3015982501, email: 
pilarm2000@hotmail.com en el cargo de Curador Ad-Litem, a fin de que ejerza la 
representación de la demandada YENNY PATRICIA SANCHEZ GUTIERREZ.  

 
2º.- Para el efecto, remítase en medio digital copia de la demanda, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 8º del Decreto 206 de 2020. 
 

 
Notifíquese,  
 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 

           Juez 
 
DOM 

 

mailto:pilarm2000@hotmail.com


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

                     Neiva, Mayo veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021). 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE STEVEN SALAZAR RAMIREZ 

DEMANDADO HECTOR ANDRES TOVAR LLANOS 

RADICADO 41001 4189 007 2020 00410 00 

 

Conforme a lo solicitado por la apoderada judicial de la parte ejecutante y en atención al 

marco de Estado de Emergencia Económica Social y Ecológica, el Juzgado Dispone: 

 

- ORDENAR el Emplazamient0 de las demandadas HECTOR ANDRES TOVAR LLANOS con 

C.C. 1.003.812.859, de conformidad con lo dispuesto en el  Art. 108 del C. G. P1., en 

armonía con el art. 10 del Decreto 806 de 2020.   

 
NOTIFÍQUESE.- 

 
 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 

         Juez 

 
DOM. 

 
1 Decreto 806 Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban 
realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro 
nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. 
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Neiva Huila,  Mayo veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021).  

  

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA  

DEMANDANTE  CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA  LTDA.  

DEMANDADO  AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.  

RADICADO  410014189 007 2020 00454 00  

  
ASUNTO  

  

Encontrándose reunidos los requisitos establecidos en el art. 392 del Código General 

del Proceso y el Decreto Legislativo 806 del 2020, el Despacho dispone:  

  

1. Señalar el próximo 25 de Junio del presente año, a la hora de las 8:30 AM, para 

llevar a cabo la audiencia Inicial,  la cual se desarrollará en  el siguiente  orden del 

día:  

  

a. Decisión sobre justificaciones presentadas antes de la celebración de la 

audiencia  

b. Decisión de excepciones previas, si las hay pendientes  

c. Audiencia de conciliación  

d. Interrogatorio de las partes, OFICIOSO.  

e. Fijación del litigio  

f. Control de legalidad  

g. Práctica de pruebas de las partes y las que de oficio se estimen necesarias 

decretar y practicar.  

h. Alegatos  

i. Sentencia   

2.- DECRETAR las siguientes pruebas para ser practicadas en la audiencia:  
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2. 1.-Por la parte DEMANDANTE:  

  

2.1.1.- DOCUMENTALES: Tener como prueba los documentos allegados con la 

demanda, los que se valorarán en su oportunidad siempre y cuando reúnan los 

requisitos de autenticidad validez (Facturas y cuentas de cobro).  

 

  

2.2.- Por la parte DEMANDADA :  

  

2.2.1.- DOCUMENTALES: Tener como prueba los documentos allegados con la 

contestación de la demanda, contenidos en un archivo electrónico correspondientes 

a ordenes de pago, transferencias, glosas, liquidaciones y guías de envíos entre otros. 

  

2.3. Pruebas de OFICIO: 

 

Se decreta el Interrogatorio tanto de la parte demandante CLINICA DE FRACTURAS Y 

ORTOPEDIA como de la parte demandada AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.  por medio 

de sus Representantes Legales. 

  

3.- ADVERTIR a  las partes que  deberán concurrir a  la audiencia, personalmente o  a  

través de  su representante legal, debidamente informadas sobre los hechos materia 

del proceso.  

  

4.- ADVERTIR a las partes que su inasistencia injustificada a la audiencia será tenida en 

cuenta como indicio grave y hará presumir ciertos los hechos susceptibles de prueba 

de confesión, sobre los cuales verse el interrogatorio escrito que haya aportado el 

peticionario del interrogatorio de parte, o los que estén contenidos en la demanda o 

en la contestación, según sea el caso (arts. 205 y 372-4 C.G.P.). Advertir a las partes y 

a los apoderados que no concurrir a la audiencia les acarrea las sanciones impuestas 

en el Art. 372-4, inciso 5 del C.G.P.  

  

5.- ADVERTIR que la audiencia se llevará a cabo aunque no concurra UNA de las partes 

o sus apoderados. Si ninguna de las partes concurre la audiencia no se podrá llevar a 

cabo (Art. 372-2-4 C.G.P).  

  

6.- ADVERTIR que la inasistencia de las partes, o de éstas y sus apoderados, sólo podrá 

excusarse con anterioridad a la audiencia, mediante prueba siquiera sumaria de un 
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hecho anterior a su celebración y que constituya una justa causa que deberá ser 

aceptada previamente por la juez (art. 372.3 C.G.P.).  

  

7.- ADVERTIR a los apoderados que para efectos de asistir a la audiencia, el poder 

puede sustituirse siempre que no esté prohibido expresamente (art. 75 C.G.P.).  

  

8.- ADVERTIR a las partes que en la audiencia inicial podrán decretarse y practicarse 

las pruebas que resulten posible, y en caso de que no se requiera de la práctica de 

otras pruebas, se escucharán los alegatos de las partes y se proferirá sentencia (art.  

327 num. 7º. y 9º. C.G.P.).  

   

09.- INDICAR a los extremos procesales que la plataforma a utilizar es LIFESIZE y 

previo a la diligencia el módulo les enviará al correo del despacho solicitante y los 

intervinientes (correos electrónicos aportados con la demanda y la contestación), el 

mensaje con los datos para la conexión.   

  

 10.- REQUERIR a las partes y a sus apoderados, para que informen el canal digital y/0 

aporten el correo electrónico para poder enviar el respectivo link de conectividad.  

  

NOTIFÍQUESE,   

  

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 

                                                                                       Juez.-   
DOM.  
  

  
  



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva  

Huila 
 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                  Neiva, Mayo veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE CLARA INES SOTO MORENO 

DEMANDADO 

ISABEL TORRES FAJARDO Y LEYDY JOHANA 

FOMEQUE TORRES 

RADICADO 41001 4189 007 2020 00472 00 

 

 

Teniendo en cuenta que el emplazamiento efectuado dentro del presente asunto se 
surtió en legal forma, sin que a la fecha hubiese comparecido la parte demandada a 
recibir notificación personal del auto Mandamiento de Pago, se procederá a designarle 
Curador Ad-Litem, a fin de que ejerza su representación. 
 
Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 

 
1º.- DESIGNAR a la profesional del Derecho, doctora CAROLINA MARTINEZ RAMIREZ 

con C.C. No. 36.300.142 y T. P. No. 137.614 del C. S. J., quien recibe notificaciones en la 
Carrera 5 No. 9-53 Oficina 106 Edificio San Jorge de Neiva (H.), móvil No. 322-4283231, 

email: carolinamartinez7722@hotmail.com en el cargo de Curador Ad-Litem, a fin de 
que ejerza la representación de los demandados ISABEL TORRES FAJARDO Y LEYDY 
JOHANA FOMEQUE TORRES 
 
2º.- Para el efecto, remítase en medio digital copia de la demanda, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 8º del Decreto 206 de 2020. 

 
 

Notifíquese,  
 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
           Juez 

 
DOM 

mailto:carolinamartinez7722@hotmail.com
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Neiva (H.), Mayo veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE JAVIER SALAZAR STERLING 

DEMANDADO DAGOBERTO FIERRO NARVAEZ. 

RADICADO 41001 4189 007 2020 00527 00 

 

Conforme a lo peticionado por el señor apoderado de la parte ejecutante en el escrito 

allegado a través del correo electrónico del Juzgado,  se  DISPONE: 

 

1º.- REQUERIR Secretaría de Tránsito y Transporte Municipal de Neiva (H.), para que 

proceda a dar respuesta al Oficio No. 1710 del 28 de Septiembre del 2020 emanado de 

éste despacho judicial, el cual les fue allegado por parte del Instituto de Tránsito y 

Transporte del Huila – sede Rivera, por competencia, desde el pasado 20 de Septiembre 

del 2020. 

 

2º.- REQUERIR al Gerente y/o Representante Legal de la Empresa TRANSPORTES @ 
NEIVA S.A.S., para que informe el trámite dado a nuestro Oficio No. 1711 del 28 de 
Septiembre del 2020, el cual les fue remitido a través del correo electrónico del despacho 
desde el pasado 05 de noviembre del 2020. 
 

Por Secretaría líbrense los oficios correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
 

DOM. 
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 Proceso:   EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

 Demandante:  CONJUNTO RESIDENCIAL LA MORADA DEL 

    VIENTO. 

 Demandado:  CONSTRUCTORA FEDERAL S.A.S. 

Radicación:    41-001-41-89-007-2020-00589-00 

 

Neiva - Huila, 27 de mayo de 2021. 

          

Una vez analizado el proceso y las notificaciones realizadas por el apoderado 

de la parte actora, observa esta judicatura, que las notificaciones de que trata 

el articulo 291 y 292 del Código General del Proceso, no cumplieron con lo 

establecido en los acuerdos PCSJA20-11567 del 05-06-2020. Pcsa20-11614 

DEL 06-08-2020, PCSJA20-11622 del 21-08-2020, entre otros, como quiera 

que no le suministra la información necesaria para que el extremo 

demandado pueda notificarse ante este despacho. 

 

De acuerdo a lo anterior, se procede a requerir a la parte actora por segunda 

vez, para que notifique al demandado dentro de los treinta días siguientes a 

la notificación del presente proveído, so pena de decretar desistimiento.     

 

Finalmente, a folios 08 a 10 del cuaderno dos-digital, se detalla oficio Nro. 

368 proveniente del Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila, en el que solicita el embargo de remanente o de 

los bienes que llegaren a desembargar a favor de la entidad demandada, sin 

embargo, ésta Dependencia Judicial, ordenará NO TOMAR NOTA de la 

misma, toda vez que dentro del presente asunto no se encuentran 

materializadas las medidas aquí decretadas.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva, Dispone:  
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PRIMERO: No tener en cuenta las notificaciones realizadas por el abogado 

de la parte actora, por no reunir los requisitos establecidos en los artículos 

291 y 291 ibídem, en concordancia con lo indicado en los Acuerdo PCSJA20-

11567 del 05-06-2020. Pcsa20-11614 DEL 06-08-2020, PCSJA20-11622 del 

21-08-2020. 

 

SEGUNDO: Requerir a la parte actora para que notifique a la parte demandada, 

conforme a los artículos 291 y s.s. del Código de General del Proceso, por el término 

de treinta (30) días, so pena de decretar desistimiento tácito, como ordena el artículo 

317 del Código General del Proceso.   

 

TERCERO: No tomar nota del embargo del remanente solicitada por el 

Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva – 

Huila, toda vez que dentro del presente asunto no se encuentran 

materializadas las medidas aquí decretadas. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

ROSALBA AYA BONILLA. 
Juez. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

 Neiva Huila, Mayo veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.S 

DEMANDADO HENRY CHALA GAVIRIA 

RADICADO 410014189 007 2020 00593 00 

 

 

Conforme a lo solicitado por la apoderada judicial de la parte ejecutante y en atención al 

marco de Estado de Emergencia Económica Social y Ecológica, el Juzgado Dispone: 

 

- ORDENAR el Emplazamient0 de los demandados HENRY CHALA GAVIRIA con C.C. 

7.702.391 de conformidad con lo dispuesto en el  Art. 108 del C. G. P1., en armonía con el 

art. 10 del Decreto 806 de 2020.   

 
NOTIFÍQUESE.- 

 
 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 

         Juez 

 
DOM. 

 
1 Decreto 806 Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban 
realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro 
nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 
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Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Neiva, Mayo veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR- MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA S.A. 

DEMANDADO YESID CORTÉS LEMUS 

RADICADO 41001 4189 007 2020 00604 00 

 

 

ASUNTO: 

 

En lo atinente a la medida cautelar deprecada por la parte ejecutante, por darse los presupuestos 

del artículo 593 num.  10º  del C.G.P., se accederá a la misma. 

 

En mérito de lo expuesto, este despacho judicial, DISPONE: 
 
1- Decretar el Embargo y Retención de las sumas de dineros depositadas en cuentas de 
Corrientes, de Ahorro, CDT o cualquier otro título bancario o financiero que posea el demandado 
YESID CORTES LEMUS con C.C. 7.694.653, en las entidades bancarias tales como:  
 
BANCO BBVA COLOMBIA S.A, BANCO DE BOGOTÁ, DAVIVIENDA, POPULAR. BANCO AGRARIO y 
BANCOLOMBIA de la ciudad de Neiva. 
 
2- Ofíciese a las citadas entidades, advirtiendo que la medida se debe limitar a la suma de 
SESENTA MILLONES DE PESOS ($60.000.000. oo M/Cte). 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 

                 Juez 
 

D.O. 
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Neiva, Mayo veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO 

ABREVIADO-RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO-

LOCAL COMERCIAL  

DEMANDANTE 

JOSE WILLIAM ZAMORA RIVERA Y ALEX ARTURO ZAMORA 

RIVERA 

DEMANDADO SHIRLEY GARCIA CHALA Y DORIS CHALA LEYVA 

RADICADO 410014189 007 2020 00661 00 

 

 

En escrito que antecede, el señor  apoderado de la parte actora presenta Sustitución de la 

demanda de conformidad con lo provisto por el artículo 93 del Código General del Proceso. 

 

De la lectura del escrito, se infiere que dentro del presente proceso DECLARATIVO VERBAL DE 

MINIMA CUANTIA - RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO – LOCAL COMERCIAL 

promovido mediante apoderado judicial por JOSE WILLIAM ZAMORA DIAZ y ALEX ARTURO 

ZAMORA RIVERA contra SHIRLEY GARCIA CHALA y DORIS CHALA LEYVA, busca reformar el 

acápite de los hechos de la demanda.  

 

Sobre el particular, establece la norma procesal en cita, que el demandante podrá corregir, 

aclarar o reformar la demanda en cualquier momento, desde su presentación y hasta antes del 

señalamiento de la audiencia inicial.  

 

En su inciso dos indica que la reforma de la demanda procede por una sola vez, cuando: “… 

haya alteración de las partes en el proceso, o de las pretensiones o de los hechos en que ellas se 

fundamenten, o se pidan o alleguen nuevas pruebas…” 

 

“No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o demandadas, ni todas las 

pretensiones formuladas en la demanda, pero sí prescindir de alguna de ellas o incluir nuevas...” 

 

Por todo lo anterior, y que se hace evidente que en el caso que nos compete, ciertamente nos 

encontramos ante una reforma de la demanda por alteración de los hechos, en consecuencia 

el Juzgado considera que debe aceptarse y dársele el trámite que legalmente corresponda, 

Disponiendo:  

 

Primero.- ACEPTAR la REFORMA de la presente demanda, en lo relacionado con el capítulo de 

los hechos  
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 Segundo.- NOTIFICAR en forma personal a la parte demandada, el auto admisorio de la demanda y la 

reforma de la demanda, conforme lo reglado por los artículos 291, 292 y de ser el caso 293 del C.G.P., en 

concordancia con el art. 8º del Decreto 806 del 2020, a quienes se les correrá traslado de la demanda 

por el término de diez (10) días conforme al artículo 442 C.G.P., los cuales corren de manera simultánea 

con los términos de pagar la obligación. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 

                                                                                       Juez 

 

 

 
 

DOM 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

 Neiva Huila, Mayo veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE FUNDACION DE ALTO MAGDALENA 

DEMANDADO JUAN PABLO LOAIZA LOZANO. 

RADICADO 410014189 007 2020 00693 00 

 

 

Conforme a lo peticionado por el apoderado de la parte actora, se ordena el 

emplazamiento del señor JUAN PABLO LOAIZA LOZANO Y no como de manera errada  

se indico en el auto anterior JUAN PABLO LOAIZA MORENO.  En atención al marco de 

Estado de Emergencia Económica Social y Ecológica, el Juzgado Dispone: 

 

- ORDENAR el Emplazamient0 de las demandadas JUAN PABLO LOAIZA LOZANO con 

C.C. 1.075.307.550, de conformidad con lo dispuesto en  el Art. 108 del C. G. P1., en 

armonía con el art. 10 del Decreto 806 de 2020.   

 
NOTIFÍQUESE.- 

 
 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 

         Juez 

 
DOM. 

 
1 Decreto 806 Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban 
realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro 
nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. 
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                          Neiva (H.) mayo veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE AMELIA MARTINEZ HERNANDEZ 

DEMANDADO MARIA INES SALAZAR DE AMAYA 

RADICADO 41001 4189 007 2020 00751 00 

 

 

Encontrándose registrado el embargo Inmueble urbano identificado con el Folio de 

Matrícula Inmobiliaria No. 200-32874 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Neiva (H.), denunciado como de propiedad de la demandada MARIA INES SALAZAR 

DE AMAYA con C.C. 28.850.852, según se infiere del certificado expedido por la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva, el dispone: 
 

1º.- COMISIONAR al JUZGADO PROMISCUO DE REPARTO DE CAMPOALEGRE (H.), para que en 

aplicación a lo reglado por el artículo 38 del C.G.P. y los pronunciamientos de la Honorable Corte 

Suprema de Justicia, se sirva llevar a cabo la respectiva diligencia de Secuestro sobre el bien  

inmueble urbano ubicado en la Calle 32 A No. 10- 20 del municipio de Campoalegre, 

identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 200-32874 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Neiva (H.), denunciado como de propiedad de la 

demandada MARIA INES SALAZAR DE AMAYA con C.C. 28.850.852. 

 

2º.- PREVENIR al citado Ente Judicial, que cualquier disposición contraria a la aquí 

comisionada, se constituye en un obstáculo para la pronta y cumplida justicia y puede 

acarrearle sanciones conforme a lo reglado por el artículo 44 del C.G.P. 

 

 

                                                                        
Notifíquese y Cúmplase. 
 
 

 

ROSALBA AYA BONILLA  

                                                                                                                        Juez.-  
 
DOM. 
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Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

               Neiva (H.) Mayo veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE 

COOPERATIVA MULTIACTIVA PROMOTORA 

CAPITAL-CAPITALCOOP  

DEMANDADO 

MARCOS ANDRES LONDOÑO ACEVEDO Y JOSE 

YIMMY PAEZ VILLAMIZAR 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00052 00 

 

 

                                                                 A S U N T O: 

 

Conforme a lo peticionado por el señor apoderado de la parte ejecutante y evidenciando 

que las medidas cautelares no se han hecho efectivas, se accederá al Retiro de la 

presente demanda, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 921 del C. General del 

Proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado Dispone: 

 

PRIMERO.- ACCEDER al retiro de la presente demanda Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía, instaurada mediante apoderado judicial por la COOPERATIVA MULTIACTIVA 

PROMOTORA CAPITAL-CAPITALCOOP contra MARCOS ANDRES LONDOÑO ACEVEDO Y JOSE 

YIMMY PAEZ VILLAMIZAR. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares. Sin lugar a librar los 

oficios por cuanto las mismas no fueron perfeccionadas. 

 

TERCERO.-  ABSTENERSE el Despacho de ordenar la devolución de la misma, como 

quiera que fue presentada de manera digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

                                                                                      ROSALBA AYA BONILLA 

                     Juez 
 DOM. 

 
1 Artículo 92. Retiro de la demanda. El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya 
notificado a ninguno de los demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario auto 

que autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de aquéllas y se condenará al  demandante 
al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes. 
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(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

1 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva (H.), Mayo veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE JAVIER SALAZAR STERLING 

DEMANDADO DAGOBERTO FIERRO NARVAEZ. 

RADICADO 41001 4189 007 2020 00527 00 

 

Conforme a lo peticionado por el señor apoderado de la parte ejecutante en el escrito 

allegado a través del correo electrónico del Juzgado se ordena REQUERIR a la Secretaría 

de Movilidad de Neiva (H.), para que informe el trámite dado al Oficio No. No. 281 del 22 

de Febrero del 202,  emanado de éste despacho judicial, mediante el cual se decretó la 

posesión sin título que viene ostentado el aquí demandado, ALVARO GONZALEZ DUQUE 

con C.C No. 79.141.901 sobre el vehículo automotor de matrícula No. CGP 740 / 43. 

 

Por Secretaría líbrese el oficio correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
 

DOM. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

 Neiva Huila, Mayo veintisiete (27)  de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA 

DEMANDADO FREDDY ANTONIO PRECIADO SUAREZ 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00120 00 

 

 

En atención a la solicitud que hace la parte ejecutante sobre la existencia de depósitos 

judiciales relacionados dentro del presente proceso, se le pone de presente que revisada 

la página del Banco Agrario de Colombia, se pudo establecer que hasta la fecha no 

existen títulos allegados al expediente. 

 

Por lo anterior, se accede a requerir al pagador del Ejército Nacional, para que informe 

el trámite dado al oficio No. 271 del 22 de Febrero del 2021. 

 
Se requiere a la parte interesada para que dé cumplimiento al Acuerdo 806 del 2020 en 
su núm. 11º; en el sentido de indicar el correo electrónico de la entidad a donde se de 

dirigir los oficios de medida cautelar. 
 

 
NOTIFÍQUESE.- 
 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 

           Juez 

 

 
DOM. 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila.  
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 Neiva, Mayo veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO JHONY FREDY YAÑEZ  

RADICADO 41001 4189 007 2021 00135 00 

 

 

ASUNTO: 

 

Se procede a resolver las solicitudes que anteceden de la apoderada judicial de la parte 

actora, relacionada con la corrección del nombre del demandado y la Terminación del 

Proceso por Cuotas en Mora. 

 

Efectivamente, indica la apoderada que se debe aclarar el nombre del demandado, por 

cuanto su nombre correcto es JHON FREDY YAÑEZ y no como se indicó en el auto 

Mandamiento de Pago, JHON FREDY YAÑEZ MEDINA-  

 

En tal virtud, al estar en presencia de una corrección meramente formal, atendiendo lo 

estipulado en el artículo 286 del Código General del Proceso1, se hace necesario corregir el 

Auto Mandamiento de Pago calendado el 25 de Febrero del 2021 en la forma antes indicada.  

 

De otra partes, al ser procedente la solicitud de Terminación del  proceso por Pago de las 

Cuotas Mora, a ello se accederá. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Séptimo de Pequeñas y Causas y Competencia Múltiple de 
Neiva Huila… 

R E S U E L V E: 
 

Primero.- CORREGIR el Auto Mandamiento de Pago de fecha 25 de Febrero del 2021 en el 
sentido de indicar que el nombre correcto del demandado es JHON FREDY YAÑEZ y no 
erradamente se indicó. 
 
Segundo.- INDICAR que las demás disposiciones del citado mandamiento de pago no sufre 

modificación alguna. 

 

 
1 Artículo 286. Corrección de errores aritméticos y otros. Toda providencia en que se haya incurrido en 

error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o 

a solicitud de parte, mediante auto. 

(…). 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o 

alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella. 
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Tercero.- DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo para la Efectividad para la 
Garantía Real - Mínima Cuantía propuesto mediante apoderado judicial por BANCOLOMBIA 
S.A. contra JHON FREDY YAÑEZ por Pago de las Cuotas en Mora del Pagaré No. 
8112320025980. 
 
Cuarto.- ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que hubiere lugar. 
Líbrense los oficios correspondientes.-  
 
Quinto.-  ORDENAR expedir las copias que sean solicitadas, previo pago de las expensas 
por parte del interesado. 
 
Sexto.- ORDENAR el Desglose del título valor y documentos que sirvieron como base de 
recaudo ejecutivo a costa y a favor de la parte Ejecutante (Art. 116 C.G.P.) con la 
ADVERTENCIA que la obligación continúa vigente a favor de la BANCOLOMBIA S.A. 
 
Séptimo.-  ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones del caso. 
Art. 122 último inciso del C. G. P.  
 
Octavo.- ACEPTAR la renuncia a términos de notificación y ejecutoria del presente proveído 
que hace la parte actora. 
 
Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
DOM                                                                                    Juez. 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

Neiva Huila, Mayo veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE COOPERATIVA COONFIE 

DEMANDADO MARIA CAMILA MUÑOZ y ALBA LUCIA RIVERA DUQUE. 

RADICADO 410014189 007 2021 00146 00 

 

 

Conforme a lo solicitado por la apoderada judicial de la parte ejecutante y en atención al 

marco de Estado de Emergencia Económica Social y Ecológica, el Juzgado Dispone: 

 

- ORDENAR el Emplazamient0 de las demandadas MARIA CAMILA MUÑOZ RIVERA con 

C.C. 1.053.838.353 y ALBA LUCIA RIVERA DUQUE con C.C. 30.292.521, de conformidad con 

lo dispuesto en el  Art. 108 del C. G. P1., en armonía con el art. 10 del Decreto 806 de 2020.   

 
NOTIFÍQUESE.- 

 
 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 

         Juez 

 
DOM. 

 
1 Decreto 806 Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban 
realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro 
nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. 
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(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 
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 Proceso:   EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

 Demandante:  CONJUNTO RESIDENCIAL LA MORADA DEL 

    VIENTO. 

 Demandado:  MARIA ARGENIS GARCIA LOSADA. 

Radicación:    41-001-41-89-007-2021-00165-00 

 

Neiva - Huila, 27 de mayo de 2021. 

          

Evidenciando la constancia secretarial de fecha 20 de mayo de 2021 y de las 

notificaciones realizadas por el apoderado de la parte actora, observa esta 

judicatura, que las notificaciones de que trata el articulo 291 y 292 del Código 

General del Proceso, no cumplieron con lo establecido en los acuerdos 

PCSJA20-11567 del 05-06-2020. Pcsa20-11614 DEL 06-08-2020, PCSJA20-

11622 del 21-08-2020, entre otros, como quiera que no le suministra la 

información necesaria para que el extremo demandado pueda notificarse 

ante este despacho, así como también, realiza la notificación en un correo 

electrónico la cual no pertenece a la parte demandada, tal y como se 

evidencia en el acápite de notificaciones del libelo gestor. 

 

De acuerdo a lo anterior, se procede a requerir a la parte actora por segunda 

vez, para que notifique al demandado dentro de los treinta días siguientes a 

la notificación del presente proveído, so pena de decretar desistimiento.     

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva, Dispone:  
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PRIMERO: Denegar la solicitud de ordenar seguir adelante con la ejecución 

del crédito, como quiera que las notificaciones realizadas por el abogado de 

la parte actora, no reúnen los requisitos establecidos en los artículos 291 y 

291 ibídem, en concordancia con lo indicado en los Acuerdo PCSJA20-11567 

del 05-06-2020. Pcsa20-11614 DEL 06-08-2020, PCSJA20-11622 del 21-08-

2020. 

 

SEGUNDO: Requerir a la parte actora para que notifique a la parte demandada, 

conforme a los artículos 291 y s.s. del Código de General del Proceso, por el término 

de treinta (30) días, so pena de decretar desistimiento tácito, como ordena el artículo 

317 del Código General del Proceso.   

 

NOTIFÍQUESE. 

 

ROSALBA AYA BONILLA. 
Juez. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Neiva – Huila.  
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Neiva (H.) Mayo veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE COOPERATIVA ULTRAHUILCA 

DEMANDADO 

VIVIANA MARCELA ESQUIVEL JOVEN Y JOSÉ HELI 

ESQUIVEL CARDOZO  

RADICADO 41001 4189 007 2021 00209 00 

 

Por ser procedente la solicitud de la apoderada de la parte ejecutante para corregir en 

debida forma el número del pagaré base de ejecución, y de conformidad con el art. 286 

CGP, el despacho DISPONE: 

 

1. CORREGIR el numeral primero del mandamiento de pago de 06 de mayo de 2021, el 

cual quedará asi: 

“PRIMERO.-LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva para la 

Efectividad de la Garantía  Real de Mínima  Cuantía a  favor  de COOPERATIVA  

LATINOAMERICANA  DE AHORRO  Y  CRÉDITO  ULTRAHUILCA. con Nit. 

891100673-9 contra VIVIANA  MARCELA ESQUIVEL  JOVEN con  

CC1.133.150.252 y JOSÉ  HELÍ ESQUIVEL  CARDOZO con  C.C. 12.127.077 por las 

siguientes sumas de dinero:  

-RESPECTO DEL PAGARÉ No. 11253505.(….)” 

 

2. INDICAR que el resto de disposiciones del mandamiento de pago no sufren variación 

alguna. 

 

3. NOTIFICAR en forma personal a la parte pasiva la presente providencia junto con el 

mandamiento de pago de 06 de mayo de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 

 

NOM. 
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Huila 
 

Correo electrónico cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Neiva (H.) Mayo veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE RF ENCORE SAS 

DEMANDADO WILLIAM LABERTO SALAS GÓMEZ 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00215 00 

 

En atención a la solicitud de la apoderada de la parte demandante relativo al envió de oficio de 

medida cautelar decretada el 06 de mayo de 2021 en el presente asunto, PÓNGASE en 

conocimiento el envío de la misma el cual fue enviado con copia al correo de la parte interesada. 

 

  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA  

                                                                                                                         Juez.-  

 

 
NOM. 
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H. 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 

Demandante(s): CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA. 

Demandado(s): LA PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS. 

Radicación:  41-001-41-89-007-2021-00218-00.

Neiva - Huila, 27 de mayo de 2021. 

ASUNTO: 

Evidenciando el escrito elevado por la parte demandada, en el que concede poder 

especial a la abogada Margarita Saavedra Mac’auslan e interponer recurso de 

reposición contra el auto que libró mandamiento de pago; es por ello que, éste 

Juzgado notifica a la demandada PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS con 

NIT. 900.592.204-1, por conducta concluyente, del auto que libró mandamiento de 

pago en su contra el pasado 11 de marzo del 2021, conforme al artículo 301 del 

Código General Del Proceso. Para los efectos del artículo 91 de la misma obra, se 

adjunta copia de la admisión y/o mandamiento de pago y copia de la demanda.  

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva, Dispone: 

TENER Notificado Por Conducta Concluyente a la PREVISORA S.A COMPAÑÍA 

DE SEGUROS con NIT. 900.592.204-1 del auto que libró mandamiento de pago 

en su contra el pasado 11 de mayo del 2021. Para los efectos del artículo 91 de la 

misma obra, se adjunta copia de la admisión y/o mandamiento de pago y copia de 

la demanda.

NOTIFÍQUESE, 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

KAROL LIZ
Highlight
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RADICADO 41.001.41.89.007-2021-00218-00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE(S) SALUDLASER S.A.S. 

DEMANDADO(S) LA PREVISORA S.A COMPAÑIA DE SEGUROS. 

FECHA 11 de marzo de 2021. 

 

ASUNTO: 

 

Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía instaurada 

por la CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA con NIT. 900.324.272-2 

en contra de LA PREVISORA S.A COMPAÑIA DE SEGUROS con NIT. 

860.002.400-2, reúne el lleno de las formalidades legales previstas en los artículos 

82 y siguientes del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 6 

del Decreto Legislativo 806 de 2020, y el documento aportado como base de 

recaudo, representado en setenta y ocho (78) facturas suscritas para garantizar 

el pago de una obligación adquirida con esa entidad, presta merito ejecutivo al 

constituir una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la demandada, a 

términos de los artículos 244 y 422 del Código General del Proceso, en el marco del 

Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, el Juzgado Séptimo de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, Dispone: 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva (H), Dispone:  

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía a favor de(l) (la) SALUDLASER S.A.S., con Nit. 900.324.272-2 y en contra 

de LA PREVISORA S.A COMPAÑIA DE SEGUROS con NIT. 860.002.400-2, por 

las siguientes sumas de dinero: 

                   

1. $ 260.414.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 9830, presentada para 

su pago el 08-03-2018, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (09-04-2018) y hasta que se 

verifique su pago.  

 

2. $ 260.414.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 9839, presentada para 

su pago el 08-03-2018, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (09-03-2018) y hasta que se 

verifique su pago.  
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3. $ 260.414.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 9851, presentada para 

su pago el 08-03-2018, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (09-03-2018) y hasta que se 

verifique su pago.  

 

4. $ 260.414.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 9862, presentada para 

su pago el 08-03-2018, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (09-03-2018) y hasta que se 

verifique su pago.  

 

 

5. $ 260.414.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 9876, presentada para 

su pago el 08-03-2018, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (09-03-2018) y hasta que se 

verifique su pago.  

 

6. $ 245.900.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 10097, presentada para 

su pago el 27-03-2018, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (28-04-2018) y hasta que se 

verifique su pago.  

 

7. $ 245.900.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 10103, presentada para 

su pago el 27-03-2018, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (28-04-2018) y hasta que se 

verifique su pago.  

 

8. $ 260.414.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 10195, presentada para 

su pago el 12-04-2018, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (13-05-2018) y hasta que se 

verifique su pago.  

 

9. $ 260.414.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 10197, presentada para 

su pago el 12-04-2018, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (13-05-2018) y hasta que se 

verifique su pago.  

 

10. $ 260.414.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 10206, presentada para 

su pago el 12-04-2018, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 
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permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (13-05-2018) y hasta que se 

verifique su pago.  

11. $ 260.414.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 10326, presentada para 

su pago el 04-05-2018, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (05-06-2018) y hasta que se 

verifique su pago.  

 

12. $ 260.414.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 10334, presentada para 

su pago el 04-05-2018, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (05-06-2018) y hasta que se 

verifique su pago.  

 

13. $ 260.414.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 10531, presentada para 

su pago el 04-05-2018, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (05-06-2018) y hasta que se 

verifique su pago.  

 

14. $ 260.414.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 10532, presentada para 

su pago el 04-05-2018, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (05-06-2018) y hasta que se 

verifique su pago.  

 

15. $ 260.414.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 10538, presentada para 

su pago el 04-05-2018, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (05-06-2018) y hasta que se 

verifique su pago.  

 

16. $ 260.414.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 10546, presentada para 

su pago el 04-05-2018, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (05-06-2018) y hasta que se 

verifique su pago.  

 

17. $ 260.414.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 10561, presentada para 

su pago el 04-05-2018, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (05-06-2018) y hasta que se 

verifique su pago.  
 

18. $ 260.414.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 10562, presentada para 

su pago el 15-05-2018, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 
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permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (16-06-2018) y hasta que se 

verifique su pago.  

 

19. $ 260.414.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 10655, presentada para 

su pago el 05-06-2018, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (06-07-2018) y hasta que se 

verifique su pago.  

 

20. $ 260.414.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 10665, presentada para 

su pago el 05-06-2018, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (06-07-2018) y hasta que se 

verifique su pago.  

 

21. $ 260.414.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 10675, presentada para 

su pago el 05-06-2018, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (06-07-2018) y hasta que se 

verifique su pago.  

 

22. $ 260.414.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 10682, presentada para 

su pago el 05-06-2018, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (06-07-2018) y hasta que se 

verifique su pago.  

 

23. $ 260.414.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 10687, presentada para 

su pago el 05-06-2018, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (06-07-2018) y hasta que se 

verifique su pago.  

 

24. $ 260.414.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 10687, presentada para 

su pago el 05-06-2018, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (06-07-2018) y hasta que se 

verifique su pago.  

 

25. $ 260.414.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 10688, presentada para 

su pago el 05-06-2018, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (06-07-2018) y hasta que se 

verifique su pago.  

 

26. $ 260.414.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 10697, presentada para 

su pago el 05-06-2018, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 
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permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (06-07-2018) y hasta que se 

verifique su pago.  

 

27. $ 260.414.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 10703, presentada para 

su pago el 05-06-2018, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (06-07-2018) y hasta que se 

verifique su pago.  

 

28. $ 260.414.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 10817, presentada para 

su pago el 05-06-2018, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (06-07-2018) y hasta que se 

verifique su pago.  

 

29. $ 260.414.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 10825, presentada para 

su pago el 05-06-2018, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (06-07-2018) y hasta que se 

verifique su pago.  

 

30. $ 260.414.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 10830, presentada para 

su pago el 05-06-2018, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (06-07-2018) y hasta que se 

verifique su pago.  

 

31. $ 260.414.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 10837, presentada para 

su pago el 05-06-2018, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (06-07-2018) y hasta que se 

verifique su pago.  

 

32. $ 260.414.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 10848, presentada para 

su pago el 05-06-2018, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (06-07-2018) y hasta que se 

verifique su pago.  

 

33. $ 260.414.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 10854, presentada para 

su pago el 05-06-2018, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (06-07-2018) y hasta que se 

verifique su pago.  

 

34. $ 260.414.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 10934, presentada para 

su pago el 19-06-2018, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 
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permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (20-07-2018) y hasta que se 

verifique su pago.  

 

35. $ 260.414.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 10948, presentada para 

su pago el 19-06-2018, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (20-07-2018) y hasta que se 

verifique su pago.  

 

36. $ 260.414.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 10952, presentada para 

su pago el 19-06-2018, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (20-07-2018) y hasta que se 

verifique su pago.  

 

37. $ 260.414.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 10961, presentada para 

su pago el 19-06-2018, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (20-07-2018) y hasta que se 

verifique su pago.  

 

38. $ 260.414.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 11254, presentada para 

su pago el 13-07-2018, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (14-08-2018) y hasta que se 

verifique su pago.  

 

39. $ 260.414.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 11277, presentada para 

su pago el 13-07-2018, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (14-08-2018) y hasta que se 

verifique su pago.  

 

40. $ 260.414.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 11780, presentada para 

su pago el 24-08-2018, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (25-09-2018) y hasta que se 

verifique su pago.  

 

41. $ 260.414.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 11785, presentada para 

su pago el 24-08-2018, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (25-09-2018) y hasta que se 

verifique su pago.  

 

42. $ 260.414.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 11787, presentada para 

su pago el 24-08-2018, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 
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permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (25-09-2018) y hasta que se 

verifique su pago.  

 

43. $ 260.414.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 11793, presentada para 

su pago el 24-08-2018, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (25-09-2018) y hasta que se 

verifique su pago.  

 

44. $ 260.414.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 11852, presentada para 

su pago el 24-08-2018, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (25-09-2018) y hasta que se 

verifique su pago.  

 

45. $ 260.414.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 11867, presentada para 

su pago el 24-08-2018, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (25-09-2018) y hasta que se 

verifique su pago.  

 

46. $ 260.414.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 11874, presentada para 

su pago el 24-08-2018, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (25-09-2018) y hasta que se 

verifique su pago.  

 

47. $ 260.414.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 11877, presentada para 

su pago el 24-08-2018, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (25-09-2018) y hasta que se 

verifique su pago.  

 

48. $ 260.414.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 11886, presentada para 

su pago el 24-08-2018, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (25-09-2018) y hasta que se 

verifique su pago.  

 

49. $ 260.414.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 11892, presentada para 

su pago el 24-08-2018, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (25-09-2018) y hasta que se 

verifique su pago.  

 

50. $ 260.414.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 11908, presentada para 

su pago el 24-08-2018, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 
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permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (25-09-2018) y hasta que se 

verifique su pago.  

 

51. $ 260.414.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 12051, presentada para 

su pago el 07-09-2018, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (08-10-2018) y hasta que se 

verifique su pago.  

 

52. $ 260.414.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 12054, presentada para 

su pago el 07-09-2018, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (08-10-2018) y hasta que se 

verifique su pago.  

 

53. $ 260.414.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 12055, presentada para 

su pago el 07-09-2018, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (08-10-2018) y hasta que se 

verifique su pago.  

 

54. $ 260.414.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 12062, presentada para 

su pago el 07-09-2018, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (08-10-2018) y hasta que se 

verifique su pago.  

 

55. $ 260.414.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 12067, presentada para 

su pago el 07-09-2018, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (08-10-2018) y hasta que se 

verifique su pago.  

 

56. $ 260.414.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 12073, presentada para 

su pago el 07-09-2018, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (08-10-2018) y hasta que se 

verifique su pago.  

 

57. $ 260.414.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 12074, presentada para 

su pago el 07-09-2018, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (08-10-2018) y hasta que se 

verifique su pago.  

 

58. $ 260.414.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 12094, presentada para 

su pago el 07-09-2018, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 
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permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (08-10-2018) y hasta que se 

verifique su pago.  

 

59. $ 260.414.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 12106, presentada para 

su pago el 07-09-2018, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (08-10-2018) y hasta que se 

verifique su pago.  

 

60. $ 260.414.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 12220, presentada para 

su pago el 14-09-2018, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (15-10-2018) y hasta que se 

verifique su pago.  

 

61. $ 260.414.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 12228, presentada para 

su pago el 14-09-2018, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (15-10-2018) y hasta que se 

verifique su pago.  

 

62. $ 260.414.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 12235, presentada para 

su pago el 14-09-2018, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (15-10-2018) y hasta que se 

verifique su pago.  

 

63. $ 260.414.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 12247, presentada para 

su pago el 14-09-2018, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (15-10-2018) y hasta que se 

verifique su pago.  

 

64. $ 260.414.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 12674, presentada para 

su pago el 12-10-2018, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (13-11-2018) y hasta que se 

verifique su pago.  

 

65. $ 260.414.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 12678, presentada para 

su pago el 12-10-2018, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (13-11-2018) y hasta que se 

verifique su pago.  

 

66. $ 260.414.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 12679, presentada para 

su pago el 12-10-2018, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 
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permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (13-11-2018) y hasta que se 

verifique su pago.  

 

67. $ 260.414.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 12680, presentada para 

su pago el 12-10-2018, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (13-11-2018) y hasta que se 

verifique su pago.  

 

68. $ 260.414.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 12688, presentada para 

su pago el 12-10-2018, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (13-11-2018) y hasta que se 

verifique su pago.  

 

69. $ 260.414.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 12691, presentada para 

su pago el 12-10-2018, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (13-11-2018) y hasta que se 

verifique su pago.  

 

70. $ 260.414.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 12700, presentada para 

su pago el 12-10-2018, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (13-11-2018) y hasta que se 

verifique su pago.  

 

71. $ 260.414.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 12710, presentada para 

su pago el 12-10-2018, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (13-11-2018) y hasta que se 

verifique su pago.  

 

72. $ 260.414.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 12809, presentada para 

su pago el 30-10-2018, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (01-12-2018) y hasta que se 

verifique su pago.  

 

73. $ 260.414.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 12809, presentada para 

su pago el 30-10-2018, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (01-12-2018) y hasta que se 

verifique su pago.  

 

74. $ 260.414.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 12825, presentada para 

su pago el 30-10-2018, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 
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permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (01-12-2018) y hasta que se 

verifique su pago.  

 

75. $ 260.414.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 13151, presentada para 

su pago el 18-12-2018, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (19-01-2019) y hasta que se 

verifique su pago.  

 

76. $ 260.414.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 13161, presentada para 

su pago el 18-12-2018, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (19-01-2019) y hasta que se 

verifique su pago.  

 

77. $ 260.414.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 13165, presentada para 

su pago el 18-12-2018, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (19-01-2019) y hasta que se 

verifique su pago.  

 

78. $ 260.414.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 13169, presentada para 

su pago el 18-12-2018, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (19-01-2019) y hasta que se 

verifique su pago.  
 

SEGUNDO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

TERCERO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 

sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 

decisión (art. 431 del C.G.P.) 

CUARTO. -  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma 

indicada en los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en 

los artículos 6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 del 2020, para lo cual debe 

adjuntase copia de la demanda, a quien se le correrá traslado por el término de diez 

(10) días conforme al artículo 442 ibidem, los cuales correrán simultánea con los 

indicados en el numeral anterior. 

QUINTO: REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 

notifique a la parte pasiva, conforme a lo señalado en el numeral anterior, so pena 

de decretar desistimiento tácito, como ordena el artículo 317 del Código General del 

Proceso. 
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SEXTO: Reconocer personería adjetiva a la abogada MIREYA SÁNCHEZ 

TOSCANA, titular de C.C. No. 36.173.846, y portador(a) de la T.P. 116.256, del 

C.S.J para que actúe como apoderada judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

Correo electrónico cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva (H.) Mayo veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021). 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE BANCO POPULAR SA  

DEMANDADO CRISTIAN FERNANDO GARCIA LEMUS 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00219 00 

 

PÓNGASE en conocimiento de la parte interesada el oficio allegado por la POLICÍA NACIONAL 

en respuesta a la medida cautelar decretada por el Despacho.  

 

  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA  

                                                                                                                         Juez.-  

 
NOM. 

 
 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila.  
 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva (H.) Mayo veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE COOPERATIVA ULTRAHUILCA 

DEMANDADO JHON JAIRO JARA LOSADA  

RADICADO 41001 4189 007 2021 00231 00 

 

PÓNGASE en conocimiento de la parte interesada el oficio allegado por el Instituto de Tránsito 

y Transporte del Huila, con el fin de dar cumplimiento a la medida cautelar decretada.  

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 

 

 
 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

Correo electrónico cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Neiva (H.) Mayo veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE BANCO MUNDO MUJER  

DEMANDADO 

IONJEYER GONZALEZ LEITON Y YOLANDA CHACA 

CAMACHO 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00259 00 

 

En atención a la solicitud de la apoderada de la parte demandante relativo al envió de oficio de 

medida cautelar de embargo de cuentas decretada el 10 de mayo de 2021 en el presente 

asunto, PÓNGASE en conocimiento el envío de la misma el cual fue enviado con copia al correo 

de la parte interesada. 

 

  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA  

                                                                                                                         Juez.-  

 

 
NOM. 

 

 
 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila.  
 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, Mayo veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE COOPERATIVA COONFIE 

DEMANDADO 

INGRID DANIELA TRUJILLO PIPICANO y ANGEL 

CAMILO VARGAS PIPICANO 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00290 00 

 

Respecto al memorial No. UOCE-2021-51541 allegado por el BANCO AGRARIO por medio del 

cual hace devolución del oficio No. 649 de 15 de abril de 2021 que comunicó la medida cautelar 

decretada en el presente asunto, indicando como causal que el mismo debe estar suscrito por 

el Juez o Secretario del Despacho, se tiene que la misma no es de recibo como pasa a explicarse. 

 

Ante la situación de emergencia sanitaria por pandemia mundial que atraviesa el país  por 

Covid-19 el Gobierno Nacional expidió el Decreto 806 de 2020 para poder agilizar el trámite 

de atención en justicia digital en todos los procesos judiciales del país, el cual en su artículo 11 

establece que le corresponde a los Juzgados remitir vía electrónica los oficios librados para 

llevar a feliz término el trámite procesal, entre los cuales por su puesto están los que comunican 

medidas cautelares. 

 

Como se ve el canal primordial entre el Despacho, las partes y las entidades es el correo 

electrónico del Juzgado, y asi lo ratifica la Superintendencia Financiera en el Concepto 

2020286687 de 31 de diciembre de 2020, en el que se precisa que las entidades financieras no 

pueden desconocer órdenes de embargo provenientes de correo electrónico oficial del 

Juzgado.  Así las cosas, el Juzgado DISPONE:  

 

REQUERIR al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA para que dé cumplimiento a la medida cautelar 

de embargo comunicada mediante oficio No. 649 de 15 de abril de 2021, relativa al embargo 

de dineros de los aquí demandados señores INGRID DANIELA TRUJILLO PIPICANO con CC 

1.083.926.919 y ANGEL CAMILO VARGAS PIPICANO con C.C. 1.075.313.032. Líbrese oficio 

comunicando lo requerido.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Neiva – Huila.  

 

cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Neiva (H.) Mayo veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE NBR CREDITOS BOTERO S.A.S. 

DEMANDADO 

JHOELIS CARPIO MACHADO, BRYAN JAVIER 

SOQUE HENAO y DANIEL EDUARDO PERDOMO 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00305 00 

 

Teniendo en cuenta el memorial electrónico allegado el 11 de mayo de 2021 por el 

apoderado de la parte ejecutante, PÓNGASE en su conocimiento pantallazo de los 

memoriales allegados al proceso, los cuales fueron por parte del pagador como soporte 

producto de la medida cautelar decretada. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Neiva – Huila.  

 

cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

 
 

 

 

  

  

NOTIFÍQUESE,  

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 

 

NOM. 

 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila.  
 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, Mayo veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE REENCAUCHADORA SUPERIOR SA 

DEMANDADO FABIO HUMBERTO GUTÍERREZ  CABRERA 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00337 00 

 

Respecto al memorial No. UOCE-2021-51696 allegado por el BANCO AGRARIO por medio del 

cual hace devolución del oficio No. 2021-00337/726 de 22 de abril de 2021 que comunicó la 

medida cautelar decretada en el presente asunto, indicando como causal que el mismo debe 

estar suscrito por el Juez o Secretario del Despacho, se tiene que la misma no es de recibo 

como pasa a explicarse. 

 

Ante la situación de emergencia sanitaria por pandemia mundial que atraviesa el país  por 

Covid-19 el Gobierno Nacional expidió el Decreto 806 de 2020 para poder agilizar el trámite 

de atención en justicia digital en todos los procesos judiciales del país, el cual en su artículo 11 

establece que le corresponde a los Juzgados remitir vía electrónica los oficios librados para 

llevar a feliz término el trámite procesal, entre los cuales por su puesto están los que comunican 

medidas cautelares. 

 

Como se ve el canal primordial entre el Despacho, las partes y las entidades es el correo 

electrónico del Juzgado, y asi lo ratifica la Superintendencia Financiera en el Concepto 

2020286687 de 31 de diciembre de 2020, en el que se precisa que las entidades financieras no 

pueden desconocer órdenes de embargo provenientes de correo electrónico oficial del 

Juzgado.  Así las cosas, el Juzgado DISPONE:  

 

REQUERIR al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA para que dé cumplimiento a la medida cautelar 

de embargo comunicada mediante oficio No. 2021-00337/726 de 22 de abril de 2021, relativa 

al embargo de dineros del aquí demandado señor FABIO HUMBERTO GUTÍERREZ  CABRERA 

con C.C. 12.271.602. Líbrese oficio comunicando lo requerido.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva – 

Huila 
 

Correo electrónico cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Neiva (H.) Mayo veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE KAREN JULIETH URIBE TOVAR 

DEMANDADO ANA LUCÍA MUÑOZ CASTELBLANCO 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00408 00 

 

Procede el Despacho a resolver la solicitud de suspensión del proceso que elevó el apoderado 

de la parte demandante el 18 de mayo de 2021, coadyuvada por la parte demandada con el fin 

de suspender el proceso hasta el 15 de junio de 2021, por acuerdo entre las partes.  

 

Revisada la solicitud, se tiene que la misma reúne los requisitos del numeral 2do del art. 161 

CGP, por tanto se accederá a la solicitud de suspensión del presente proceso por el término 

indicado.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Neiva, 

RESUELVE: 

 

1.ACCEDER a la solicitud de SUSPENSIÓN del proceso a partir de la ejecutoria del presente 

proveído, hasta el 15 de junio de 2021. 

 

2. Culminado dicho término, si las partes no han solicitado variación, se continuará el trámite 

procesal. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


   
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 
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1 
H. 

Proceso:        EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

Demandante:     COMPAÑIA FINECH DE COLOMBIA S.A.S  

       -”BANCUPO”. 

Demandado:      MIGUEL ANGEL TOVAR PLAZAS.  

Radicación:        41.001.41.89.007.2021-00424.00 

 

Neiva - Huila, 27 de mayo de 2021. 

 

ASUNTO: 

 

Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía instaurada 

por la COMPAÑIA FINECH DE COLOMBIA S.A.S -”BANCUPO” con NIT. 

901.312.084-6 en contra de MIGUEL ANGEL TOVAR PLAZAS con C.C. 

1.075.266.047, reúne el lleno de las formalidades legales previstas en los artículos 

82 y siguientes del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 6 

del Decreto Legislativo 806 de 2020, y el documento aportado como base de 

recaudo, representado en un (1) pagaré suscrito para garantizar el pago de una 

obligación adquirida con esa entidad, presta merito ejecutivo al constituir una 

obligación clara, expresa y exigible a cargo de la demandada, a términos de los 

artículos 244 y 422 del Código General del Proceso, en el marco del Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica, el Juzgado Séptimo de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples de Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO. - Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía a favor de la COMPAÑIA FINECH DE COLOMBIA S.A.S -”BANCUPO” 

con NIT. 901.312.084-6 y en contra de MIGUEL ANGEL TOVAR PLAZAS con C.C. 

1.075.266.047, por las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ Nro. 1047: 

 

1.- Por la suma de $500.000.oo. Mcte, correspondiente al capital adeudado con 

fecha de vencimiento 31-03-2020. 



   
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 
 

Carrera 4 No 6 – 99   Oficina 203 B / Telefax 8715569 / Email. 
cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

2 
H. 

1.1.- Por concepto de intereses corrientes comprendidos desde 31-01-2020 al 30-

03-2020, liquidados a la tasa de interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente 

autorizada por la Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura. 

 

1.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 01-04-

2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

 

1.3.- Por la suma de $60.000.oo. Mcte, correspondiente a los costos de plataforma. 

 

SEGUNDO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

TERCERO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 

sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 

decisión (art. 431 del C.G.P.) 

CUARTO. -  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma 

indicada en los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en 

los artículos 6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 del 2020, para lo cual debe 

adjuntase copia de la demanda, a quien se le correrá traslado por el término de diez 

(10) días conforme al artículo 442 ibidem, los cuales correrán simultánea con los 

indicados en el numeral anterior. 

QUINTO: Reconocer personería a la abogada NICALA SONRISA SALAZAR 

MANRIQUE, identificado(a) con C.C. 1.075.248.334 y T.P. 263084 del C. S. de la 

J., para que actúe en este proceso en representación de la parte demandante.  

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA. 
Juez. - 
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Proceso:        EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

Demandante:     COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO SAN MIGUEL 

                                       “COOFISAM”. 

Demandado:       JESUS VELARO HERNANDEZ.  

Radicación:        41.001.41.89.007.2021-00430.00 

 

Neiva - Huila, 27 de mayo de 2021. 

 

ASUNTO: 

 

Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía instaurada 

por la COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 

“COONFIE” con NIT. 891.100.079-3 en contra de JESUS VELARO HERNANDEZ 

con C.C. 1.080.262.919, reúne el lleno de las formalidades legales previstas en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, en concordancia con el 

artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020, y el documento aportado como base 

de recaudo, representado en un (1) pagaré suscrito para garantizar el pago de una 

obligación adquirida con esa entidad, presta merito ejecutivo al constituir una 

obligación clara, expresa y exigible a cargo de la demandada, a términos de los 

artículos 244 y 422 del Código General del Proceso, en el marco del Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica, el Juzgado Séptimo de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples de Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO. - Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía a favor de la COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y 

CRÉDITO “COONFIE” con NIT. 891.100.079-3 y en contra de JESUS VELARO 

HERNANDEZ con C.C. 1.080.262.919, por las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ Nro. 20334: 

 

1.- Por la suma de $3.035.000.oo. Mcte, correspondiente al capital adeudado con 

fecha de vencimiento 05-02-2021. 
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1.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 

06/02/2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

SEGUNDO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

TERCERO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 

sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 

decisión (art. 431 del C.G.P.) 

CUARTO. -  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma 

indicada en los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en 

los artículos 6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 del 2020, para lo cual debe 

adjuntase copia de la demanda, a quien se le correrá traslado por el término de diez 

(10) días conforme al artículo 442 ibídem, los cuales correrán simultánea con los 

indicados en el numeral anterior. 

QUINTO: REQUERIR a la parte de actora, para que una vez notificada las medidas 

cautelares, proceda dentro del término de treinta (30) días a notificar a la parte 

pasiva, conforme a lo señalado en el numeral anterior, so pena de decretar 

desistimiento tácito, como ordena el artículo 317 del Código General del Proceso. 

SEXTO. - Reconocer personería al abogado DIEGO FELIPE BAHAMÓN 

AZUERO, identificado(a) con C.C. 1.075.270.168 y T.P. 272.925 del C. S. de la J., 

para que actúe en este proceso en representación de la parte demandante.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

ROSALBA AYA BONILLA. 
Juez. - 
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Neiva (H.) Mayo veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE BANCO POPULAR SA  

DEMANDADO MIGUEL ANGEL AMAYA RODRÍGUEZ 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00432 00 

 

Sería el momento para admitir la presente demanda Ejecutiva singular  propuesta mediante 

apoderado judicial por BANCO POPULAR SA contra MIGUEL ANGEL AMAYA RODRÍGUEZ; no 

obstante lo anterior, se advierte por este Despacho que carece de competencia para conocer 

de la presente acción, como quiera que el valor de las pretensiones excede los 40 SMLMV que 

establece el art. 25 CGP  para los procesos de mínima cuantía. 

 

Así, evidencia el Despacho que el valor de las pretensiones, capital de los 2 pagarés e intereses 

corrientes ($42.231.183), sumado a los intereses moratorios, superan el equivalente a cuarenta 

salarios mínimos legales mensuales vigentes, es decir, la suma de $36.341.040.oo M/Cte, motivo 

por el cual se procederá a rechazar la demanda por el factor cuantía y como consecuencia 

realizar su remisión al Juzgado Civil Municipal de Neiva (Reparto), a través de la Oficina Judicial 

para que surta el reparto respectivo.  

 

Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva…  

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la anterior demanda Ejecutiva singular, propuesta mediante 

apoderado judicial por BANCO POPULAR SA contra MIGUEL ANGEL AMAYA RODRÍGUEZ, por 

el factor Cuantía, de conformidad con las razones expuestas en precedencia.  

 

SEGUNDO.- ORDENAR la remisión inmediata del libelo demandatorio y sus anexos a la oficina 

judicial para que sea remitida a Juzgado Civil Municipal de Neiva (Reparto) 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
 

 

NOM 
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Proceso:        EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

Demandante:     SCOTIBANK COLPATRIA S.A. 

Demandado:      SONIA PATRICIA BELTRAN MARTINEZ.  

Radicación:        41.001.41.89.007.2021-00433.00 

 

Neiva - Huila, 27 de mayo de 2021. 

 

ASUNTO: 

 

Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía instaurada 

por la SCOTIBANK COLPATRIA S.A con NIT. 860.034.594-1 en contra de SONIA 

PATRICIA BELTRAN MARTINEZ con C.C. 55.068.216, reúne el lleno de las 

formalidades legales previstas en los artículos 82 y siguientes del Código General 

del Proceso, en concordancia con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

y el documento aportado como base de recaudo, representado en un (1) pagaré 

suscrito para garantizar el pago de una obligación adquirida con esa entidad, presta 

merito ejecutivo al constituir una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la 

demandada, a términos de los artículos 244 y 422 del Código General del Proceso, 

en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, el Juzgado 

Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO. - Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía a favor de la SCOTIBANK COLPATRIA S.A con NIT. 860.034.594-1 y en 

contra de SONIA PATRICIA BELTRAN MARTINEZ con C.C. 55.068.216, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ Nro. 4020061: 

 

1.- Por la suma de $11.261.468,14. Mcte, correspondiente al capital adeudado con 

fecha de vencimiento 08-02-2021. 

 

1.1.- Por la suma de $1.128.171.68. Mcte, correspondiente a los intereses 

corrientes. 
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1.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 09-02-

2021, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

 

2.- Por la suma de $11.644.140,29. Mcte, correspondiente al capital adeudado con 

fecha de vencimiento 08-02-2021. 

2.1.- Por la suma de $497.405.94. Mcte, correspondiente a los intereses 

corrientes. 

 

2.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 09-02-

2021, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

 

3.- Por la suma de $732.551,00. Mcte, correspondiente al capital adeudado con 

fecha de vencimiento 08-02-2021. 

3.1.- Por la suma de $71.383.00. Mcte, correspondiente a los intereses corrientes. 

 

3.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 09-02-

2021, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

SEGUNDO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

TERCERO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 

sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 

decisión (art. 431 del C.G.P.) 
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CUARTO. -  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma 

indicada en los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en 

los artículos 6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 del 2020, para lo cual debe 

adjuntase copia de la demanda, a quien se le correrá traslado por el término de diez 

(10) días conforme al artículo 442 ibídem, los cuales correrán simultánea con los 

indicados en el numeral anterior. 

QUINTO: REQUERIR a la parte de actora, para que una vez notificada las medidas 

cautelares, proceda dentro del término de treinta (30) días a notificar a la parte 

pasiva, conforme a lo señalado en el numeral anterior, so pena de decretar 

desistimiento tácito, como ordena el artículo 317 del Código General del Proceso. 

SEXTO. - Reconocer personería al abogado CARLOS FRANCISCO SANDINO 

CABRERA, identificado(a) con C.C. 7.699.039 y T.P. 102.611 del C. S. de la J., 

para que actúe en este proceso en representación de la parte demandante.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

ROSALBA AYA BONILLA. 
Juez. - 
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 RADICADO 41.001.41.89.007-2021-00439-00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE(S) BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO(S) EFREN DUSSAN SOTTO. 

FECHA 27 de mayo de 2021. 

Sería el momento para librar mandamiento de pago dentro de éste asunto; empero, 

se advierte por este despacho, que la demanda presenta la siguiente inconsistencia, 

y es que se observa una Indebida acumulación de pretensiones, toda vez que la 

parte demandante pretende el cobro de dos pagares, de los cuales cada uno 

desprende una obligación por instalamentos, y no un cobro acelerado del capitán 

por vencer y las cuotas en mora, siendo totalmente disimiles. 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia múltiple 

de Neiva, Dispone:  

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda para que dentro del término de los cinco 

(5) días siguientes a la notificación por estado del presente auto, proceda a 

SUBSANARLA, so pena de ser rechazada. 

 

Segundo: Reconocer personería al abogado HERNANDO FRANCO BEJARANO, 

identificado(a) con C.C. 5.884.728 y T.P. 60.811 del C. S. de la J., para que actúe 

en este proceso en representación de la parte demandante. 

             
Notifíquese y cúmplase. 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva – 
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Neiva (H.) Mayo veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE 

FONDO DE EMPLEADOS DE LA INDUSTRIA 

PETROLERA- FONDIPETROL 

DEMANDADO KELLY JOHANA DÍAZ HERNÁNDEZ 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00441 00 

 

Sería el momento para admitir la presente demanda; empero, se advierte por este Despacho 

que la misma adolece de los siguientes requisitos:  

 

1. Los hechos y pretensiones no son claros, no se especifica la fecha de vencimiento de la deuda 

que se pretende ejecutar, y no se indica con precisión la fecha de causación de los intereses 

moratorios solicitados. 

 

Así las cosas, ésta Judicatura procede a inadmitir la presente demanda, a fin que sea subsanada 

dicha situación o sea aclarada en caso de existir alguna explicación que justifique lo dicho.  

 

Por lo anterior, el Juzgado, DISPONE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda para que dentro del término de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación por estado del presente auto, conforme lo establece el art. 90 

Ibídem, proceda a SUBSANARLA, so pena de ser rechazada. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería al abogado CARLOS ANDRES LÓPEZ PÉREZ identificado 

con C.C. 7.701.807 y T.P. 162. 721 para que actúe como apoderado de la parte actora, conforme 

el poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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Neiva (H.) Mayo veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA SA 

DEMANDADO LUILLER GILDARDO ROMO SÁNCHEZ 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00444 00 

 

Sería el momento para admitir la presente demanda; empero, se advierte por este Despacho 

que la misma adolece de los siguientes requisitos:  

 

1. Los hechos y pretensiones no son claros, pues la primera y segunda pretensión se refiere a 

la misma obligación y la solicitada en el numeral 3.2 no corresponde a la fecha señalada en el 

pagaré (20 de marzo de 2021) adjunto presentado como base de ejecución. 

 

Así las cosas, ésta Judicatura procede a inadmitir la presente demanda, a fin que sea subsanada 

dicha situación o sea aclarada en caso de existir alguna explicación que justifique lo dicho.  

 

Por lo anterior, el Juzgado, DISPONE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda para que dentro del término de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación por estado del presente auto, conforme lo establece el art. 90 

Ibídem, proceda a SUBSANARLA, so pena de ser rechazada. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la abogada MIREYA SÁNCHEZ TOSCANO identificada 

con C.C. 36.173.846  y T.P. 116. 256 para que actúe como endosataria para el cobro judicial. 

 

3. REQUERIR a la parte interesada para que, de conformidad con el art. 11 del Decreto 806 de 

2020, aporte correo electrónico al cual se debe dirigir el oficio de medida cautelar a la Oficina 

de Registro de Instrumentos de Mocoa, Putumayo.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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